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&ECJlETABIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
PedroTroncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, P.cimer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi
jo, Segundo Sustituto de Presidente ;, Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, 
asistidos del infbscrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiéncias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día dos del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 84? de la Res
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en aud;encia pú
blica, como corte de casación, 1a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inter-puesto por Paulina 
Puello, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente en San Juan de la Ma
guana, portadora de la cédula personal de ·identidad No. 2413, 
serie 12, con sello de R. l. No. 43216, contra sentencia de la 



Lic. Elpidia. Abreu, Juez: ~r Victtlr Lulo Guzmán. 
Fiscal; Dr. Antonio Frias Pérez, Juez de Inst rucción; Sr. Bernudlno Vú 

quez L ., Secrt.tarlo· 

MONTE CRISTY. 

Lic. Luis Gómez T<lvares, Juez; Lic . León de Js. Castaños, ProcU" 
radar Fiscal; Dr. Antonio de los Santos, Juez de InsLrucción; Sr. Guto 

llermo A . Fernández, stcreto.rio. 

SEYBO. 

Lic. Milciades Duluc, Juez; Lic. Roque E . Bautista, Procurador 
Fiscal; Dr. Víctor !l.1l. G. Aybar, Juez de Instrucción; Sr. Ramón A. Mo. 

rales P., Secretario. 

BENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya Grullón, Juez; Dr. Lo;aias Herrera Lagrange, 
Procurador Fiscal ; Dr. o. Ppllxeno Pad1·ón, Juez de Instrucción; señor 

MI. Maria Miniño R ., Secretario. 

LIBERTADO&. 

Lic. Herlberto Ga:cía. B., Juez; Lic. Raf. Richiez Acevedo, Procura• 
dor Fiscal; Dr. c aona.bo Fernández Naranjo, J uez de Instrucción; Sr. 

:M.l. E. Pcynado, secretario. 

SAN RAFAEL. 

Dr. José E . Jonnson Mejía, Juez; Lic. E. Salvador Aristy, Procur ador 
Fiscal; Dr. Hostos ouaroa Félix Pepin, Juez de Instl·ucclón; Sr. Luis. 

Ma. Pérez, Secretario. 

BABORUCO. 

Lic. Noel Graciano, J11ez; Lic. Juan Bta. Yépez Félix, \Procurador 
Fiscal; Dr. Eduardo Jiménez Martinez, Juez de Instrucción; señor Abl-

gaU Acosta Mat<lsf secretario. 
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iECRETA!liA GENER-AL DE LA SUPREMA CORTE DE JVQTICIA 

DIOS, PATRIA Y I .. IBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, ~gularmente constituída por los Jueces Licenciados 
PedroTroncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou-
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi--. 
jo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, 
asistidos del infbscrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiéncias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día dos del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, año 104'~ de la Independencia, 84• de la Res
tauración y 17° de la Era de Trujillo, dicta en aud'encia pú
blica, como corte de casación, 1a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inter-puesto por Paulina 
Puello, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente eh San Juan de la Ma
guana, portadora de la cédula personal de ·identidad No. 2413, 
serie 12, con sello de R. l. No. 43216, contra sentencia de la 
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Corte de Apelación de San C.Jtistóbal de fecha treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinticuatro de mayo 
d'e rnil noveciento cuarenta ·y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

Visto el Memorial ó'e Casación suscrito por el Licencia
do Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la cédula per
sonal de identidad No. 334, serie 10, con sello No. 1210, abo-

• gado de la recurrente ; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
' rado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil, y 24 y 71 

de la Ley sobre P1:ocedimiento de Casación; 

Considerando que son hechos cons tantes, en el expedieD
te relativo al presente recurso de casación, los siguientes: a) 
qué el día cuatro d'e octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco la señora Paulina Puello presentó querella contra Cé
~ar Candelaria Piña, por el hecho de haber éste hecho grávi
da y sustraído a la menor Elba Ma ría Puello, hija de la que
rellante ; b) que por acto de fecha veint isiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco Paulina P uello citó ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Beilefactor a l señor Andrés 
Piña, padre del inculpado, a fin de que se oyera condenar a 
pagarle una indemnización de $500.00 pesos y los costos por 
los daños y perjuicios que le causaron los delitos puestos a 
cargo de César Candela1·io Piña ; e) que por sentencia del sie
te de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco el .Jur.
gado de Primera Ins tancia de Benefactor decidió: condenar a 
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Candelario Piña a tres meses de prisión correccional 
de multa por lo~ _delitos de gravidez y sustracción qu~ 

Je imputaban; admitir la constitución en parte civil de la 
Paulina Puello; pronunciar el defecto contra el señor 

Piña, "·persona civilmente responsable"; y cond'enar 
lste al pago de la suma de 150 pesos a título de inuemni

en favor de la parte civil; d) que sobre el recurso de 
_,,.,,."'" interpuesto por la "persona civilmente responsa

, el mismo Juzgado de Primera Instancia, por sentencia 
fecha once de diciembre de mil novecientos cuarenta y 

decidió: diferir el cono~imiento de la causa y fijar un 
de tres meses ~- la parte civil para que pudiera ponerse 

condiciones "de ofrecer la prueba legal de la menor edad 
nombrado ~ésar Candelario Piña, por constituir esta· 

iAP•~tli.ll un elemento esencial para el esclarecimiento de dicha 
; Y e) que sobre el recurso de alzada interpuesto J>Qr 

!:eñora Paulina Pt1ello, la Corte de Apelación dt- San C'ri~
pronunció en fecha treinta de abril de mil novecien

ti)S cuarenta Y seis una sentencia cuyo dispositivo dice así · 
.. Jo'ALLA :- PRIMERO: Declarar admisible, en cuanto a 1~ 
lB forma, el recurso de apelación interpuesto por PAULINA 

contra la sentencia de fecha once de dici¿mbre del 
añ? mil novecientos cuarenticino, dictada por el Juzgado de 
Pr1mera Instancia d'el Distrito Judicial de Benefactor. en 
~tribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente : 

Ji' ALLA : PRIMERO:- Que debe reenviar y REENv IA Ja 
eontinuación de la presente causa, a cargo del nombrado AN . 
DRES PI~A. para una audiencia que se señalará oportuna
mente, Y fija un plazo de TRES MESES a contar de la fe-

a fin de que la parte civil constituída pueda pvnerse en 
eor.diciones de ofrecer al Tribunal la prueba legal de Ja mino

. del nombrado C_ESAR CANDELARIO PIÑA, por cous
Ir esta prueba elemento sustancial para el esclarecimien

llliento de dicha C,!lusa, reservándose a la otra parte la prue-
contraria; SEGUNDO: Que debe reservar y REf3ERVA 
costas". SEGUNDO: Revocar la expresada sentencia, y 

por propia autoridad, avocar · el fondo del asunto y 
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Corte de Apelación de San C.t:istóbal de fecha treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada eu la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintiCuatro de mayo 
d'e mil noveciento cuarenta ·y seis; 

Oído el 1\Iagistrado Juez Relator; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba: 

Visto el Memorial de Casación suscrito por el Licencia
do Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la cédula per
sonal de identidad No. 334, serie 10, con sello No. 1210, abo-

• gado de la recurrente ; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil, y 24 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que son hechos constantes, en el expedien
te relativo al presente recurso de casación, los siguientes: a} 
qué el día cuatro ci'e octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco la señora Paulina Puello presentó querella contra Cé
~ar Candelario Piña, por el hecho de ha'ber éste hecho grávi
da y sustraído a la menor Elba María Puello, hija de la que
rellante; b) que por acto de fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco Paulina Puello citó ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Beilefactor al señor Andrés 
Piña, padre d'el inculpado, a fin de que se oyera condenar a 
pagarle una indemnización de $500.00 pesos y los costos por 
los daños y perjuicios que le causaron los delitos puestos a 
cargo de César Candelario Piña ; e) que por sentencia del sie
te de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco el .Jur.
gado de Primera Instancia de Benefactor decidió: condenar a 
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Candelario Piña a tres meses de prisión correccional 
de multa por lo~ _delitos de .gravidez y sustracción qu~ 

Je imputaban; adm1tlr la constitución en parte civil de la 
Paulina Puello; pronunciar el defecto contra el señor 

Piña, "·persona civilmente responsable"; y cond'enar 
al pago de la suma de 150 pesos a título de: indernni
en favor de la parte civil; d) que sobre el recurso de 

!iftn,•¡"'on interpuesto por la "persona civilmente responsa
' el mismo Juzgado ~ Primera Instancia, por sentencia 

fecha once de diciembre de mil novecientos c~a1·enta y 
decidió: diferir el cono~imiento de la cauM y fijar un 

de tres meses ~- la parte civil para que pudiera ponerse 
condiciones "de ofrecer la prueba legal de la menor edad 
nombrado ~ésar Candelario Piña, por constituir esta· 

--·-·J•x un elemento esencial para el esclarecimiento de dicha 
_ ; Y e) q.ue sobre el r~urso de alzada interpuesto po_r 

!:enora Paulina Pt1ello, la Corte de Apelación d~ San G'ris
pronunció en fecha treinta de abril de mil novecien

ti)S cuarenta y seis una sentencia cuyo dispositi\.·tJ dice así· 
•t,ALLA :- PRIMERO: Declarar admisible, en cuanto a 1~ 
Ja forma, el recurso de apelación interpuesto por PAULINA 

contra la sentencia de fecha once de diciembre del 
año mil novecientos cuarenticino, dictada por el Juzgado de 

Instancia del Distrito Judicial de Benefactor. en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA : PRIMERO:- Que debe reenviar y REEN\t lA Ja 
eontinuación de la presente causa, a cargo del nomb1·ado AN . 
DRES PI~A. para una audiencia que se señalará oportuna
mente, Y fija un plazo de TRES MESES a contar de la fe

a fin de que la parte civil constituída pueda ponerse en 
· ~-.,.~~u•.c•c•n~>s de ofrecer al Tribunal la prueba legal ~le la mino

del nombrado c_ESAR CANDELARIO PIÑA, por cotlS
esta prueba elemento sustancial para el esclal·ecimien

.... ,,.,.~•-~ de dicha C!tusa, reservándose a la otra parte la prue
contraria; SEGUNDO: Que debe reservar y RE~ERVA 
costas". SEGUNDO: Revocar la expresada sentencia, y 

por propia autoridad, avocar · el fondo del asunto y 
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, rechazar la demanda .interpuesta por. PAULINA PUELl.O. 
parte civil constituída, contra ANDRES PIÑA, por inf:.maa. 
da; y TERCERO: Condenar a PAUIJNA PUELLQ al pago 
de cas costas de ambas instancias"; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto P·lr 
la señora Paulina Puello contra la sentencia de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal,, cuyo dispositivo se ac4ba de 
transcribir, .se fund3 en .la t iolación del articulo 138t de) 
Código Ci~il; 

Considerando que; par~ rechaza~-Ja acción civil en repa.. 
ración. de .daño~ y pel'juicios interpuesta por la actual recu. 
nente contra el señor Andrés PHía, padre de César Candela. 
rio 'Piña, la COJ:te a :qua se fundó en los motivos siguientes: 
1) en "que la responsabilidad civil del padre y de la madre 
está expresamente limitada por el articulo · 1384 del Códi
go Civil al caso en que el hecho origen de la acción civil ha
ya sido cometido, por sus 'hi_j{)s .-que habiten e.,a ellos" ;..:2) en· 
"que, en el presente caso, según resulta del expediente, Cé· 
sar Cande.Jário 'Pifia. vivía en. la casa de Rosa Codnff. Piña, su' 
ti~, y no en la casa de Andrés Piña"; y 3) en que, siendo a~t. 
no era necesario examinar la cuestión. de la minoridad ifrl 
,César Candela río, Piña, debatida. entre las partes; 

Considerando que la respo»sabilidad que el artíoulo. l384." 
segunda parte, del Código Civil pone a cargo de los padres. 
t>n razón de los. actos ilícitos cometidos por sus hijos meno
res, se funda en una presunción legal de -falta en cuanto • 
los deberes d~ guarda y corrección que .. •son inherentes a Ja. 
patria potestad; que esta presunción~legal no cede ante la 
~ola prueba 'de· que los hijos no habitan materialmente 
sus padres, ora' sea porque se les permita residir fuera 
domicilio patemo o ya porque hagan abandono volunt;:l.rio 
de éste; que, a este respecto, la inmunidad de los padres se). 
Jo puede resultar:· !) 'de la prueba de-que les· ha sido mate
rial y moralmente imposible evitar el hecho que ha dado 
origen a Ja ,respon-sabilida.d: y 2) :!()e-la prueba de que eJ .po. 

dirección y. vigilancia que .deben: ejercer sobre sus hi
estén bajo la patria potestad, ha sido confiado a cual
de Ias,.personas enumer.adas en el tercero. y cuarto 

-.u,Jos del artículo 1384, esto es, a un maestro que recibtt 
los menores como discípulos, .a un artesano•que los rer.ibe, ~ 

aprendices o a un amo o comitente que los recibe ..:omo 
o empleados; que, admitido esto, se debe c;Ieddir 

al juzgar que era innecesario examinar la cuestión de 
minoridad de 'César Candelario• Piña; .porque el hecho d~ 

vivir en casa de una tía descartaba la responsabilidad 
dvU de su padre Andrés Piña, la· Corte a qua ha hecho e.11 
eJ fallo atacado una errada interpretación del articulo 1384 
dlit Código' ·Civil;. 

Por · tales motivos, Primero:· Casa ·la sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal {le fecha treinta de abr•l 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposithro ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; Ségundo: EnvÍA el 
uunto ante :la Dorte de ~Apelacióri de San1Juan de la Magua
n~; y Tercero: .condena al selior Andtés Piña, intimado, al 
pago de las costas,. distrayéndola en provecho del Licenciado 
Angel S~ Canó Pelletier,. quien á'eclara · haberlas avanzarlo en 
su mayor parte. 

(Firmados): Pedrd' Troncoso Sáñchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castr.1 Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. Garc1a Mella.- Eúg. A. Alvarez-Secr~
tário General. 

\ . 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
d~encia pú,blica del día, mes y año en· él' expresados, y fué 
f1rmada, leída y publicada por mí,· Séeretario General, qut!s 
certifico.- (Firmado): Etig:·A~- Afval'~;· 
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rechazar la demanda interpuesta por. PAULINA PUELI.O, 
parte civil constituida, contra ANDRES PIÑA, por inf:maa. 
~;y TERCEOO: Condenar a PAULINA PUELW al pago 
de cas costas de ambas instancias"; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto P·lr 
la señora Paulina Puello contra la sentencia de la Corte de 
Apela'ción de San Cristóbal,, cuyo dispositivo se ac~ba de 
transcribir, .se funda en la t iolación del articulo 1384 del 
Código Civil ; 

Considerando que; para¡ recha.zar<-la acción civil en repa.. 
ración de .daño~ y pe.,juU!ios interpuesta por· la actual recu. 
rrente contra el señor Andrés Piña, padre de César Candela .. 
rio.Piña, la Gol!te a :qua se fundó en los motivos siguiente¡;: 
1) en "que la responsabilidad civil del padre y de la madre 
está expresamente limitada por el artículo ·1384 del Códi· 
go Civil al caso en que el hecho origen de la acción civi1 ha
ya sido cometido, por -sus "hij<>srque ..habiten e..,a ellos" ;..:2) en · 
"que, en el presente caso, según resulta del expediente, Cé· 
sar Candela·rio 'Piiía. vivía en .la casa de Rosa Corirur. Piña, su' 
ti~. y no en la casa de Andrés Piña" ; y 3) en q·ue, siendo a~d. 
no era necesario examinar la cuestión. de la minoridad di 
,César Candelaria, Piña, debatida entre las partes; 

Considerando que la responsabilidad que el artíoulo.1384,· 
segunda parte, del Código Givil pone a cargo de los padres, 
t>n razón de los. actos ilícitos cometidos por sus hijos meno
res, se funda en ·una presunción legal de falta en cuanto &: 

los deberes de guarda y corrección que ..• son inherentes a Ja; 

patria potestad; que -esta pt·esunción~legal no cede ante la 
~ola prueba 'de · que los hijos no habitan materialmente coD 
sus padres, ora sea porque se ]es permita residir fuera del 
domicilio paterno o ya porque hagan abandono volunt .. ~rio 
de éste; que, a este respecto, la inmunidád de los padres só
lo puede resllltar:· t) de la prueba de ·que les· ha sido mate
rial y moralmente imposible evitar el hecho que ha dado 
origen a Ja ,responsa}jilidád; y 2) ·de la prueba de que el po. 

direeción 'y. vigilancia que .deben.ejercer sobre sus hi
estén bajo la patria potestad, ha sido confiado a cual
de las·· personas enumer.adas en el tercero y . cuart(, 

...... otsu1ml del artículo 1384, esto es, a· un maestro que. recibtt 
los menores como discípulos; a un artesano• que los rer;ibe, : 

aprendices o a un amo o comitente que los recibe ~omo 
o empleados; que, admitido esto, se debe c;ier.idir 

al juzgar que era innecesario examinar la cuestión de 
minoridad de 'César Candelario1 Piña; .porque el hecho dE.>

vivir en casa de una tía descartaba la responsabilidad 
civU de su padre Andrés Piña, la Corte a qua ha hecho ea 
el fallo atacado una errada interpretación del artículo 1384 
dlit Oódigo,·Civil; 

Por· tales motivos, Prime~ :· Casa ·la sentencia de la. 
Corte de Apelación de San Cristóbal l:ie fecha treinta de ab!"tl 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposith'o ha sido 
copiado en otro lugar del presente falló; Ségundo: Envía el 
uunto ante :la ·Corte -de ~Apelacióri de San.Juan de la Magua
na:; y Tercero: Condena al seüor Andtés Piña, intimado, a1 
pago de las costas,. distrayéndola en provecho del Licenciado 
Angel s~· Cano Pelletier, quien aeclara·haberlas avanza-lo en 
su mayor parte. 

(Fitrnados): Pedr<í Troncoso Sárichez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castr."l Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- Josá E _ 
García Aybar.- M. García Mella.- Eúg. A. Alvarez-Secr~
tário General. 

La presente sentencia ha sido dada · y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
d. ' 
~encía pública del día, mes y ·año en·'éf 'expresados, y fué 
f1~a~_a, leída ~ publicada por mí, · Secretario General, que. 
eertaf1co.- (Firmado) : Etig. ··A~- Alva:re>z:·. 



DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dommicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Co~e de. Jua. 

t . · 1 rmente constituida por los Jueces Licenciados 
1c1a, regu a . J , H berto D 

Pedro Troncoso Sánchez, Presid~nte; ose . , um u-
p · er Sus+ituto de Presidente; Frollan Tavares hi-coudray, rim • .- R 

· d sustituto de Presidente; Leonc10 Ramos, afael 
JO, Segun o A D' J 

R. ra Manuel M Guerrero, Gustavo . 1az, ol6 
Castro 1ve • · · t 'd 
E. García Aybar Y Doctor Moisés García Mella, asis I os del 
· f ·to SecrPtario General en la Sala donde celebra sua m rasen ~ ' D · 

d. ci·as en Ciudaá Trujillo, Distrito de Santo ommgo, 
au 1en · , . · t ta 

d, · t del mes de mayo de m1l novecien os cuaren hoy 1a s1e e t '6 
· t - 104• de la Independencia, 849 de la Res aurac1 n s1e e, ano . · , bl' 

y 17o de la Era de Truj illo, dicta en audiencia pu 1ca, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpu..-!sto por _Berna} Es
corbore, dominicano, mayor d: edad, ~a~~do, agncultor, do. 
miciliado en El Bejucal, comun de H1gue~, portador de la 
cédula personal de identidad No. 1902, serie 28, co~b·a _sen. 

t · de la Corte de Apelación de San Pedro de Macor1s de 
encia . . t enta y 

fecha catorce de septiembre de mil novecien os cuar 

seis; 

Vista el acta del recurso, levantada en la_ secretaría d~• 
la Corte a qua, en fecha diez Y ,nueve d€ septiembre qe mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. EI·cilio de Castro García, portador rle la cé
<!·,Ja personal de identidad No. 4201, serie 25, con sello de 

' 

. , No 1702 abogado del recurrente, en ln lectura cnovacwn . , 
de. sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la R~pública~ 
li<:enciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su di.!tr.men. 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haher deli-
b~I-ado, y vistos los artículos 295, 304, y 463 del Códigc Pe
nal, 141 del Código de Procedimiento Civil, 277 del Código 
de Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sol.n e Pro
c~limiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada r•Jnsta lo 
Kiguiente: a) que en fecha nueve de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, el Alcalde Pedáneo de la sección de 
Santana, común de Higüey, comunció al Magistrado Juez 
Alcalde de dicha común que en el kilómetro 5 de la carrete
ra Mella había aparecido un hombre ahorcado y con este mo
tivo se practicaron las investigaciones de rigor, que culmina
ron con el veredicto ,...alificador de fecha veinte y dos d'e no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por medio de 
la cual el MAgistrado Juez de Instrucción del Seybo envió 
por ante el Tribunal Criminal a Berna) Escorbore, Gerardo 
Guerrero (a) Guindo, Félix Mercedes y Juan Ramón Muñoz, 
para que fueran juzgados como autores d'el crimen de homi
cidio voluntario en la persona de Luis ;\!arte (a) Cabo; b) que 
rechazado un recurso de oposición interpuesto contra· este 
veredicto, e Juzgado de Primera Instancia de La Altagracia 
conoció de la causa seguida contra los nombrados y en fe
<·ha primero de junio de mil novecientos cuarenta y cinco dic
tó una sentencia cu~o dispositivo decía : "Primero:- Decla
rar como en efecto declara la absolución de los acusados BER
NAL ESCORBORE, GERARDO GUERRERO (a) Guindo, 
JUAN RAMON MUÑOZ y FELIX MERCEDES, cuyas gene
rales figuran en autos, por considerar que no existen prue
bas suficientes que comprueben el crimen de que están acu
,.ados; Segundo:- Declarar como al efecto declara las cos
tas de oficio ; Tercero:-Ordenar que los acusaci'os sean pues
tos inmediatamente en libertad, siémpre que no estén su-
1 riendo condena por la comisión de otro hecho"; e) que in
terpuesto recurso de> alzada contra esta sentencia por el Ma
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Pedro de ~1acoris, cticha co1te de apelación dictó sentencia 
('n fecha veinte y tres de octubre de mil novecientos cuaren-



DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Co~e de. JU~a 
t . · 1 rmente constituída por los Jueces Licenc1adoe 
lCla, regu a . J , H berto D 

Pedro Troncoso Sánchez, Presid~nte; ose . , u m u-
p · er Sustituto de Presidente; Fr01lan Tavares hi-coudray, r1m "' .-

. d sustituto de Presidente; Leonc10 Ramos, Rafael 
JO Segun o A D' J ' R. ra Manuel M Guerrero, Gustavo . 1az, oq 
Castro 1ve • · · f d 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, as1s 1 os del 
· f ·to Secretario General en la Sala donde celebra sus 1n rascri ' . 

d. ci·as en Ciudaá Trujillo, Distrito de Santo Dommgo, 
au 1en · , . · t ta 

d, · t del mes de mayo de m1l novecien os cuaren hoy 1a s1e e t "6 
· t - 104• de la Independencia, 849 de la Res auraC1 n 

s1e e, ano . · · bl" 
y 179 de la Era de Trujillo, dicta en ~ud1encia pu ICa, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpu~sto por _Berna} Es-
b dominicano mayor de edad. casado, agncultor, do-

co: .ol_red, en El Bej,ucal, común de Higüey, portador de la 
IDlCI la O . · 28 t e 
cédula personal de identidad No. 1902, sene ' con ra ,s n-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macons de 
fecha catorce de septiembre de mil novecientos cuarenta Y 

seis; 

Vista el acta del recurso, levantada en la_ secretaría d~a 
la Corte a qua, en fecha diez y ,nueve d€ septiembre <Je mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Lic. Ercilio de Castro García, portador rle la cé· 
d· 1Ja personal de identidad No. 4201, serie 25, con sello de 

lcnovación No. 1702, abogado del recurrente, en la lectura 
de. sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la R~pública~ 
lkenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su d1dr.men. 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haher deli
b~rado, y vistos los artículos 295, 304, y 463 del Códigc Pe
nal, 141 del Código de Proced'imiento Civil, 277 del Código 
de Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sob e Pro-
cetlimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada c•Jnsta lo 
r-;iguiente: a) que en fecha nueve de mayo de mil novecien-
1os cuarenta y cuatro, el Alcalde Pedáneo de la sección de 
Santana, común de Higüey, comunció al Magistrado Juez 
Alcalde de dicha común que en el kilómetro 5 de la can-ete. 
ra Mella había aparecido un hombre ahorcado y con este mo
tivo se practicaron las investigaciones de rigor, que culmina
ron con el veredicto l!alificador de fecha veinte y dos d'e no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, p~r medio de 
la cual el Magistrado Juez de Instrucción del Seybo envió 
por ante el Tribunal Criminal a Berna) Escorbore, Gerardo 
Guerrero (a) Guindo, Félix Merceoes y Juan Ramón Muñoz, 
para que fueran juzgados como autores del crimen de homi
cidio voluntario en la persona de Luis :\!arte (a) Cabo; b) que 
rechazado un recurso de oposición interpuesto contra este 
veredicto, e Juzgado de Primera Instancia de La Altagracia 
conoció de la causa seguida contra los nombrados y en fe
c·ha primero de junio de mil novecientos cuarenta y cinco d'ic
tó una sentencia cu~o dispositivo decia : "Primero:- Decla
rar como en efecto declara la absolución de los acusados BER
NAL ESCORBORE, GERARDO GUERRERO (a) Guindo, 
JUAN RAMON MUÑOZ y FELIX MERCEDES, cuyas gene
rales figuran en autos, por considerar que no existen prue
bas suficientes que comprueben el crimen de que están acu
sados; Segundo:- Declarar como al efecto declara las cos
tas de oficio; Tercero:-Ordenar que los acusad'os sean pues
tos inmediatamente en libertad, siémpre que no estén su
friendo condena por la cornisiGn de otro hecho"; e) que in
terpuesto recurso de> alzada contra esta sentencia por el Ma
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Pedro de lVIacorís, cticha c01·te de apelación dictó sentencia 
en fecha veinte y tres de octubre de mil novecientos cua1·en-
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ta y cinco rechazando dos fines de inadmisión propuestos 
por tres de los acusados y ordenando la continuación de la 
audiencia; d) que intentados contra este fallo sendos recur
sos de casación por los proponentes, se sobreseyó el conoci
miento de la causa mientras no se fallaran, y la Suprema 
Corte de Justicia dictó sentencia rechazando diiilos recur
sos en fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos cua. · 
renta y seis; e) que reanudada la vista de la causa en fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, desp~s de apre. 
ciar soberanamente, en lo tocante al recurrente en casación, 
una serie de indicios que le llevaron, según lo ha expresado, 
a la jntima convicción de la culpabilidad de Bernal Escorbo
re, rindió la sentencia objeto del presente recurso, y cuyo 
dispositivo dice: "FALLA:- PRIMERO:- Declara regu
lar y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape
lación;- SEGUNDO:- Confirma en tod~ sus partes la sen
tencia apelada, en cuanto descarga a los nombrados FELIX 
MERCEDES, JUAN RAMON MUflOZ y GERARDO GUE
RRERO (a) Guindo, acusados del crimen de homicidio volun. 
tario en la persona de LUIS MARTE (a) Cabo, por insufi
ciencia de pruebas en el hecho que se les imputa;-TER· 
CERO:- Modifica la sentencia apelada en cuanto descargó 
al nombrado BERNAL ESCORBORE del crimen de homici
dio voluntario en perjuicio de LUIS MARTE (a) Cabo; 1 
juzgando por propia autoridad, declara a dicho acusado cul
pable de dicho crimen, y en consecuencia, le condena a su
frir la pena de UN A~O DE PRISION CORRECCIONAL. 
acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuantes;-' 
CUARTO: Le condena al pago de las costas"; 

Considerando que en el acta de declaración del recurso 
consta que el Lic. Ercilio de Castro García manifestó que 
lo interponía a nombre de Bernal Escorbore, por n<1 estar és
te conforme con dicha sentencia y por los medios de nulidad 
que se reservaba deducir en memorial que depositaría oportu-

namente; 
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Considerando que en apoyo de t . . es os medws se de . 
una serie de consideraciones relativas a sart o
examen no procede entrar ya 1 ~os hechos, en cu-

sin tener que investigar ¿:e a uprema Corte de 
comprobar si la ley há si'd b' nuevo los hechos, sólo 

o ten o mal apr d 1 
como ciertos por los jueces del fondo. Ica a a os , 

Considerando que, contrariamente a lo alegad 1 
te en el e · f d . o por e pigora e e su prtmer medio la sente . 

. no }'l'í'senta á'esnaturaHzación al •1 nria 
1 • t&l'"~"·.ro ~uestra cont d' .. gu .a dt> Jos he-. · ra ICCJOn entn- Jo, . 1 • 

a~1m1smo estos motiv h· . . . · :> n.o tvos; 
tanto en la ex .o~. an sido suficientemente deseo
os p 1 pOSICIÓn de los indicios de culpabilidad 

or e proceso contra Berna) Ese b . 
para formar 1&. íntima e . .·, . or ore, que sJr 

~·J examen del valor de la d olnvtc~óton ~e los jueces, conro 
. ec araci n ael co-acu~arlo Fe'l' 

en ambas mst · t · 1X a qua. como un . d~~cJas~ emda correctamente por la 
te; que por consll·l l~lo tma:s de la culpabilidad del recu-

' tgUJen e al no h· b . 
ni la insuficiencia d~ . a ~1 en la sentencia. 

se le atribuyen en el enunci:ob~os ~~ lo~ demás viciv:i 
• en el segundo é~to" d b . o del pnmer medio, así co-

' " ,, e en ser rechazados · 
' 

Considerando que en la prime . 
recurrente plantea una cue t" ~~ parte del tercer medio 

s IOn e hecho que no con·es-
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ta y cinco rechazando dos fines de inadmisión propuestos 
por tres de los acusados y ordenando la continuación de la 
audiencia. d) que intentados contra este fallo sendos recur
sos de c~ación por los proponentes, se sobreseyó el conoci
miento de la causa mientras no se fallaran, Y la Suprema 
Cort de Justicia dictó sentencia rechazando 'l11chos recur
sos :n fecha veinte y cinco de abril de mil novecientos cua. 
renta y seis; e) que reanudada la ~ista de la causa en f.echa 
catorce de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macoris, desp'bés de a~~e
ciar soberanamente, en lo tocante al recurrente en casacwn, 
una serie de indicios que le llevaron, según lo ha expresado, 
a la jntima convicción de la culpabilidad de Berna} Escorbo
re, rindió la sentencia objeto del presente recurso, Y cuyo 
dispositivo dice: ''FALLA:- PRIMERO:- D«:clara regu
lar y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape
lación ;-SEGUNDO:- Confirma en todas sus partes la sen
tencia apelada, en cuanto descarga a los nombrados FELIX 
MERCEDES, JUAN RAMON MUí'íOZ y GERARDO GUE
RRERO (a) Guindo, acusados del crimen de homicidio volun. 
tario en la persona de LUIS MARTE (a) Cabo, por insufi. 
ciencia de pruebas en el hecho que se les imputa ;-TER· 
CERO:- Modifica la sentencia apelada en cuanto descargó 
al nombrado BERNAL ESCORBORE del crimen de homi.oi
dio voluntario en perjuicio de LUIS MARTE (a) Cabo, 1 
juzgando por propia autoridad, declara a dicho acusado cul
pable de dicho crimen, y en consecuencia, le condena a su
frir la pena de UN A~O DE PRISION CORRECCIONAL. 
acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuantes;~ 
CUARTO: Le condena al pago de las costas"; 

Considerando que en el acta de declaración del recurso 
consta que el Lic. Ercilio de Castro García manifestó que 
lo interponía a nombre de Bernal Escorbore, por no estar és
te conforme con dicha sentencia y por los medios de nulidad 
que se reservaba deducir en memorial que depositaría oportu-

uamente; 
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que en este memorial los medios anunci 
Jiteralment'! formulados asi: "a) Desnaturalizaci ~

hecho~, .Y viol~ción ~~~ a1:tículo 141 del código de ~~: 
ClVJl, por msuftciencJa de motivos, y, o contradic

de los . m?t!vos en la sentencia impugnada con 
reaJidad JUrtdJca del expediente.- b) Violación de 

llull'i&l:JIUdencia do~ini~~na en cuanto al principio respec
valor de la declarac10n de un in~ulpado contra otro co

ii!DilD&(]IO como _prueba de derecho.- e) Violación del princi
general de d'erecho contenido en la máxima "induvio pro 
. Ausencia de base lega]"; 

Considerando que en apoyo de €Stos medios se desarro
una serie de consideraciones relativas a los hechos, en cu
exame~ no procede entrar, ya que la Suprema Corte de 

u•n.aca<tl, sm tener que investigar de nuevo los hechos sólo 
comprobar si la ley há sido bien o mal aplicada 'a los 

como ciertos por los jueces del fondo· , 

Considerando que, contrariamente a lo alegado por el 
rrente en el epígrafe de su primer medio, la sentenria 

. no }'l'fsenta desnaturalización a]gut.a dt> Jos he-
1·: :dn1 "d'O '!nuestra contradicción entrf. los mo' ivos; 

a~1m1smo estos motivos han sido suficientemente desen
tos tanto en la exposicion de los indicios de culpabilidad 

d0s por el proceso contra Berna] Escorbore, que sir 
para formar lf. íntima convicción de los jueces, con1o 

•'1 examen del valor de la declaración ci'el co-acusacto Félix 
des en ambas instancias, tenida correctamente por ]a 
a qua como un indicio más de la culpabilidad del recu-

1 e; q ~e, p~r consiguiente, al no haber en la sentencia. 
n"''""1

" 111 1~ msuficiencia de motivos ni los demás vicivli 
He le atrtbuyen en el enunciado del primer· medio, así co
en el segundo, éstos deben ser rechazados; 

Considerando que en la primera parte del tercer medio 
recurrente plantea una cuestión de hecho que 110 corres-
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d ina.r y que en la segunda parte alega una 
pon e exam._.. ' a Corte no ha 
Cl·a de base legal que esta Suprem . 

t d. dos en la sentencta 
1 fundamen os a 

ya que os to a cargo del recurrente y 
para calificar el h~ho p~~~ han permitido' a esta ............. ... 
imponerle la .c<!ndlgna p t la calificación como la pena 
Corte determmar que tan o 1 al derecho se 

f .· d correctamente, en ° que 
8ido tJa as t er medio debe ser igualmente re, razón por la cual el ere 
chazado; · 

onsiderando que ningún otro aspecto de l.a 
e . . que obliguen a pronunctar su criticada presenta VICIOS 

ción; 

t . Primero. rechaza el recurso de Por tales mo tvos, . t . 
. B 1 Escorbore contra sen eneJa 

ción interpuesto P?~ der~a Pedro de Macoris de fecHa 
1 Corte de Apelac!On e an . 
a d t' robre de mil novecientos cuarenta Y sets, 
torce e sep Ie t 1 • del presente 

~i~;!:~~:h:o~~~:o~i~~~ue:re~:eo a~~:~o d~ las costas. 

• 
(Firmados) Pedro Troncoso Sánchez.- J. ~· 

. h · · _ Leoncio Ramos.- Ra · , dray.- F. Tavaies IJO. . A DíaZ:- Jose 
. MI M Guerrero.- Gustavo . . 

Rtvera.- · · , E A Alvarez.-
García Aybar.- M. Garc¡a Mella.- ug. . . 
cretario General. 

. · d d da y firmada por La presente sentencia ha Sl o a . . t en la 
. su encabezamten o, 

Señores Jueces que ~¡guran en- n él expresados, Y fué 
diencia pública del dta, mes y a~o e t . General que 
mada leída Y publicad'a por mt, Secre arlO ' 
tífico:- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularrnente constituída por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; José Hurnberto Du

coudray, Primer ~ustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, 
asistidos del infrascrito Secretario G~neral, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy día siete del mes de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la 
Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pú-blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Anto
nio Germán, dominicano, mayor de edad, soltero, carpinte
ro, domiciliado y residente en San Cristóba_J, portador de la 
cédula personal de identidad No. 24124, serie la., contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
veinte de agosto ct·e mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo dice: ''FALLA: PRIMERO: MODIFICAR, en 
cuanto a la pena, la sentencia dictada en defecto por esta 
Corte de Apelación, en fecha veintiocho de junio del cursante 
año mil novecientos cuarentiseis, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO:- Pronunciar el defecto con
tra Luis Antonio Germán por no haber comparecido, no obs
tante haber sido regularmente citado; SEGUNDO: Mod'ifi
car, en cuanto a la pena, la sentencia de fecha 6 de febrero 
ae 1946, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo, en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo es ~1 siguiente : "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar, corno en efecto DECLARA, al nombrado LUIS 
ANTONIO GERMAN, de generales anotadas, culpable del 
delito de ABUSO DE CONFIANZA, realizado en perjuicio 
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. en la segunda parte alega una 
ponde examu:\Jlr• Y que t S ema Corte no ha ''"'""'rnn .... 
cia de base legad) que ets a d. u::s en la sentencia . 

los fun amen os a t 
ya que . . 1 h h uesto a cargo del recurren e y 
para cahficar e ~e o p han permitido a esta ....: .. " .. ~·-

• 

. 1 la cond1gna pena 
Imponer e . - . t to la calificación como la pena 
Corte determmar que an 

1 
1 derecho se 

f". d correctamente, en o que a 
sido 1~a as 1 1 tercer medio debe ser igualmente re, razon por la cua e 
chazado; · 

. ue ningún otro aspecto de la 
Considerando q. . que obliguen a pronunciar su 

criticada presenta VICIOS 
ción; 

t . Primero. rechaza el recurso de Por tales mo IVOS, . t . 
. B nal Escorbore contra sen encia 

ción interpuest~ P?! d:r San Pedro de Macorís de fecHa 
la Cor~e de !~~~;~o~e mil novecientos cuarenta Y seis, 

~~:;!~~~h:o~~~:;o~;~~u~e~~o ~~;:~od~e P~::·;o~~s. 

(Firmados) Pedro Troncoso Sánchez.- J. ~-
dr F Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Ra . , 

ay.- · · t A Día~- Jose . Ml M Guerrero.- Gus avo . . 
R1vera.- · · E A Alvarez-
García Aybar.- M. García Mella.- ug. . . . 
cretario General. 

· d d da y finnada por La presente sentencia ha SI o a . t en la 
f' su encabezam1en o, 

Señores Jueces que lguran en- en él expresados, Y fué 
diencia pública del día, mes Y a~o t . General que 
mada leída Y publicad'a por mi, Secre ano , 
tífico:- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Jueces Licenciados 

..... u ....... Tu Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer ~ustituto d~ Presi~ente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto d'e Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
eelebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy día siete del mes de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 84' de la 
Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pú-blica, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Anto-
nio Germán, dominicano, mayor de edad, soltero, carpinte
ro, domiciliado y residente en San Cristóba_l, portad'or de la 
cédula personal de identidad No. 24124, serie la., contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
veinte de agosto de mil novecientos cua1·enta y seis, cuyo 
dispositivo dice: "F.4.1,LA: PRIMERO: MODIFICAR, en 
cuanto a la pena, la sentencia dictada en defecto por esta 
Corte de Apelación, en fecha veintiocho de junio del cursante 
año mil novecientos cuarentiseis, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO:- Pronunciar el defecto con
tra Luis Antonio Germán por no haber comparecido, no obs
tante haber sido regularmente citado; SEGUNDO: Modifi
car, en cuanto a la pena, la sentencia de fecha 6 de febrero 
ae 1946, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de T1·ujillo, en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo es ~1 siguiente: "FALLA: PRIMERO : Que 
debe d'eclarar, como en efecto DECLARA, al nombrado LUIS 
ANTONIO GERMAN, de generales anotadas, culpable del 
delito de ABUSO DE CONFIANZA, realizado en perjuicio 
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de la señora MARIA FRANCISCA SILVA,_~: en . 
· l d sufrir SEIS MESES de pns1on correccional, c1a, o con ena a . . SE 

· d favo1• circunstanciaS atenuantes, GUN. acog1en o en su 
DO:- Que debe CONDENARLO, como e11 efecto. lo CON_ 

DENA d más al pago a·e las costas ; TERCERO. Obrando 
,ae ' . · G • · utori"dad condenar a LUIS Antomo erman, a por propia a , 

TRES MESES DE PRISION CORR~CCIO~A_L; por el de.. 
lito referido de abuso de confianza en P~rJ UIClO d~ Maria 
Francisca Silva, acogiendo en su favor circunstancias ate,. 
nuantes; CUARTO: Condenarlo además al pago de las costas. 
SEGUNDO:- Condenar a Luis Antonio Ger~án a un MES 
de prisión correccional, por el expresado deh~o de abu~o de 
confianza en perjuicio de María Francisca Silva, acogtendo 
en su favor circunstancias atenuantes; y TERCERO :-Con.. 
denarle además al pago de las costas"; 

Vista el acta de declaración del recurso, 
fecha veintiun~ de !lgosto del mismo año, en 
de la Corte a qua; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la Jectur.t del dictamen del Magistrado 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Al 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber 
rado, y vistos los artículos 406 y 408 del Código Penal, 
mados por la Ley No. 461, del 17 de mayo de 1941, lo. Y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consid~rando, que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a) que en el mes de octubre de mil 
cuarenta y cinco, Maria F. Silva le entregó a Luís 
Germán un juego de muebles de seis piezas para que los 
gla ra, mediante el p:1go de la suma de $7.50; b) que 
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Germán empeñó cuatro piezas del referido juego de 
sin la autorización de la pi·opietaria, y que este he .. 

ha Aido reconocido por él ; 

Considerando que el artículo 408, reformado, del Códi
Penal establece que son reos de abuso de confianza los 
con perjuicio de los propietal'ios, poseedores o detenta

sustrajeren o distrajeren efectos, capitales, mercan-
billetes, finiquitos o cualquier ótro a'pcumento que con

obligación o que opere descargo, cuando estas cosas 
hayan sido confiadas o entregadas en calidad de manda
alquiler. prenda, préstamo a uso o comodato, o para un 

o sujeto o nó a 1·emuneración, y cuando en éste y en 
caso anterior exista por parte del culpable la obligación 
deolver o present~-.r la cosa referida, o cuando tenía apJi_ 

determinada; 

Considerando, en ¡·elación con el presente caso que el 
delito de abuso de confianza existe cuando el incul~ado ha. 

del fin para el cual le fueron confiados, ~ en per
d'el propietario, efectos o mercancías que recibió de 

para un trabajo determinado, con obligación de devol-

Considerando, que la sentencia impugnada ha estable
mediante los procedimientos legales de prueba, que 

f'3 Antonio Germán recibió de la querellante seis piezas de 
a&IHJJes para repararlas y que en el tiempo destinado a este 

distrc:tjo de él esos objetos, en perjuicio de su propietaria 
F. Silva, empeñándolos en la Casa de Compra-Venta 

Diógenes Medina (a) Negro; que así, al condenarlo como 
de abuso de confianza, la Corte de Ap~lac:ión de San 

_ ha hecha una recta aplicación de la Lev, y que en 
d~máf' aspectos el fallo no contiene violat::t6n de ningún 

legal. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Luís Antonio Germán, contra senten .• 

• 
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d 1 - MARIA FRANCISCA SIL V A, y, en consecuen. 
e a senora · · · · 

1 · 1 d sufrir SEIS MESES de pr1s1on correcctona , Cla, o con ena a . . s 
· d favor circunstancias atenuantes, EGUN. acog1en o en su 

DO:- Que debe CONDENARLO, como en efecto. lo CON_ 

DENA d más al pago a'e las costas; TERCERO. Obrando , a e , . . G : 
· utort'dad condenar a Luts Antomo erman, a por propia a , 

TRES MESES DE PRISION CORR~CCIO~ A~~ por el d~
lito referido de abuso de confianza en p~rJUICIO d: Mar1a 

F · s1·tva acoO'iendo en su favor Circunstancias ate,. ranc1sca , ., , 
t . CUARTO. r.ondenarlo ademas al pago de las costas. nuan es, . . .~ 

SEGUNDO:- Condenar a Luis Antonio Ger~án a un MES 
de prisión correccional, por el _expresad~ deh~o de abu~o de 
confianza en perjuicio de Mana Franc1sca Stlva, acogtendo 
en su favor circunstancias atenuantes; y TERCERO :-Con
denarle además al pago de las costas" ; 

Vista el acta de declaración del recurso, 
fecha veintiun~ de .:1gosto del mismo año, en 
de la Corte a qua ; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 406 y 408 del Código Penal, refor
mados por la Ley No. 461, del 17 de mayo de 1941, lo. '! 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consid~rando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en el mes de octubre de mil 
cuarenta y cinco, María F. Silva le entregó a Luís A 
Gennán un juego de muebles de seis piezas para que los 
glara, mediante el p:1go de la suma de $7.50; b) que L 
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Germán empeñó cuatro piezas del referido juego de 
aetiJJ'I:i!t, sin la autorización de la propietaria, y que este he .. 

ha Rido reco11ocid'o por él; 

Considerando que el artículo 408, reformado, del Códi
Penal establece que son reos de abuso de confianza los 
con perjuicio de los propietarios, poseedores o detenta

sustrajeren o dish·ajeren efectos, capitales, mercan
billetes, finiquitos o cualquier ótro ct:ocumento que con

obligación o que opere descargo, cuando estas cosas 
hayan sido confiadas o entregadas en calidad de manda
alquiler. prenda, préstamo a uso o comodato, o para un 

sujeto o nó a remuneración, y cuando en éste y en 
caso anterior exista po1· parte del culpable la obligación 

.cte deoh·er o presentr,r la cosa referida, o cuando tenía apJi_ 
eación determinada; 

Considerando, en relación con el presente caso, que el 
delito de abuso de confianza existe cuando el inculpado ha
distraído del fin para el cual le fueron confiados, y en per
juicio d'el propietario, efectos o mercancías que recibió de 
~te para un trabajo determinado, con obligación de devol
verlo; 

Considerando, que la sentencia impugnada ha estable
cido, mediante los procedimientos legales de prueba, que 
Luf'S Antonio Germán recibió de la querellante seis piezas de 

hles para repararlas y que en el tiempo destinado a este 
distrajo de él esos objetos, en perjuicio de su propietaria 

F. Silva, empeñándolos en la Casa de Compra-Venta 
de Diógenes Medina (a) Negro; que así, al condenarlo como 

tor de abuso de confianza, la Corte de Ap~lación de San 
Cristóbal ha hecha una recta aplicación de la Lev, y que en 

ó't.!má~ aspectos el fallo no contiene violae16n de ningún 
legal. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Luís Antonio Germán, contra senUm .. 

• 
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cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha veinte 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago d~ las costas. 

(Firmal!os): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castt-0 

Rivera.- MI. M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug-. A. Alvarez.-Se
cretarip General. -

La pr~nte sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jtféces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüico.- (Fdo). Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánrhez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, ·Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo)\. Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día nueve del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, año 1049 de la II)dependencia, 849 de la Res
tauración y 179 de la Era de TrujÍllo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Confesor B~z, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado y residente en la común de San José de 
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portador de la cédula ~rsonal de identidad No. 6836, 
13, con sello de renovación No. 113900, contra sentencia 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
l\ot11iilllo Valdez de fer.ha catorce de junio de mil novecientos 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
._... ..... ¡,., del Juzgado a quo en fecha v.eintiuno de junio de mil 
lift.9eden1~os cuarenta y seis; 

Oido el Magistr~.do Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
~auv, y vistos los artículos 107 de la Ley No. 65~ del 17 

julio de 1944; 200 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
siguientes hecho~: que en fecha veintisiete ·de junio de 
novecientos cuarenta y cinco, el señor Manuel Emilio 

oficial del Estado Civil de la común de San José de 
hizo una denuncia, por ante el Procurador Fiscal del 

Judicial de Trujillo Valdez, contra el señor Manuel 
Báez, por haber éste hecho una declaración falsa 

nacimiento, falsedad que consistió en haber declarado que 
hija Nereida, procr~ada con su esposa Gregoria Martínez, 

nacido el 5 de abril de 1945, cuando en realidad el na
to había currido el 24 de diciembre de 1944, con el 
to de eludir la sanción que al respecto establece la 

No. 659 del 17 de julio de 1944; que apoderado del caso 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-

Valdez, dicho Tribunaf dictó, en fecha siete de diciem
de mil novecientos cuarenta y cinco, sentencia en defecto 

el señor Manuel Confesor B~z. con el siguiente dis-
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cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha veinte 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago d~ las costas. 

(Firmai!os): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castt"Q 
Rivera.- MI. M. Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug-. A. Alvarez.-Se
cretarip General. -

La pr~nte sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jtf'eces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo) . Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánr.hez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Su~tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, ·Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo .ft. Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Di!:)lrito de Santo Do
mingo, hoy día nueve del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, año 1049 de la 11)-dependenda, 849 de la Res
tauración y 179 de la Era de TrujÍllo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso ae casación interpuesto por Manuel 
Confesor Báez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado y residente en la común de San José de 
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portador de la cédula ~rsonal de identidad No. 6336, 
13, con sello de renovac~ón No. 113900, contra sentencia 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
_, .. .,,, Valdez de fe~ha catorce de junio de mil novecientos 
....;...~11ta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
l--1, .... ,¡., del Juzgado a quo en fecha v.eintiuno de junio de mil 
----:~~+-'"' cuarenta y seis; 

Oido el Magistre.do Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
_..aao, y vistos los artículos 107 de la Ley No. 65~ del 17 

julio de 1944; 200 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
siguientes hechos: que en fecha veintisiete ·de junio de 
novecientos cuarenta y cinco, el señor Manuel Emilio 

oficial del Estado Civil de la común de San José de 
hizo una denuncia, por ante el Procurador Fiscal del 

Judicial de Trujillo Valdez, contra el señor Manuel 
Báez, por haber éste hecho una declaración falsa 

nacimiento, falsedad que consistió en haber declarado que 
bija Nereida, procr~ada con su esposa Gregoria Martínez, 

nacido el 5 de abril de 1945, cuando en realidad el na
to había currido el 24 de diciembre c?e 1944, con el 
ito de eludir la sanción que al respecto establece la 

No. 659 del 17 de julio de 1944 ; que apoderado del caso 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru

Valdez, dicho Tribunaf dictó, en fecha siete de diciem-
de mil novecientos cuarenta y cinco, sentencia en defecto 

el señor Manuel Confesor Báez, con el siguiente dis-
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cia de 1a Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha veinte 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago d~ las costas. 

(Finnac'!os): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Dueou. 
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. CastrQ 
Rivera.- MI. M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug: A. Alvarez.-Se
cretarip Gener~l. .. 

La pr~nte sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jtfeces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario ~neral, que 
certifico.- (Fdo). Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánrhez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, ·Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo,;... Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día nueve del mes de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, año 1049 de la ll)dependencia, 84° de la Res
tauración y 17° de la Era de Trujlllo, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Confesor Bá.ez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado y residente en la común de San José de 
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portador de la cédula ~rsonal de identidad N o. 6336, 
13, con sello de renovac~ón No. 113900, contra sentencia 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
~L...:ouln Valdez de fecha catorce de junio de mil novecientos 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
....... .... ,,., del Juzgado a quo en fecha v,eintiuno de junio de mil 
iaft!Cie:ntc>s cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador ~neral de la República, 
la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
~auv, y vistos los artículos 107 de la Ley No. 65~ del 17 

julio de 1944; 200 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
siguientes hechos: que en fecha veintisiete ·de junio de 
novecientos cuarenta y cinco, el señor Manuel Emilio 

oficial del Estado Civil de la común de San José de 
hizo una denuncia, por ante el Procurador Fiscal del 

Judicial de Trujillo Valdez, contra el señor Manuel 
Báez, por haber éste hecho una declaración falsa 

nacimiento, falsedad que consistió en haber declarado que 
hija Nereida, procr~ada con su esposa Gregoda Martínez, 

nacido el 5 de abril de 1945, cuando en realidad el na
to había currido el 24 de diciembre á'e 1944, con el 
to de eludir la sanción que al respecto establece la 

No. 659 del 17 de julio de 1944; que apoderado del caso 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-

Valdez, dicho Tribunaf dictó, en fecha siete de diciem
de mil novecientos cuarenta y cinco, sentencia en defecto 

el señor Manuel Confesor Bá.ez, con el siguiente dis-
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. . MERO. Que debe pronunciar y pronuncia, 
pos1bvo· "PRI · B' d • . el nombrado Manuel Confesor aez, e 
defecto contra 'd Ja audiencia 

'd ·s por ro haber comparect 0 a ' 
rales conoct a ' · · d . SEGUNDO· que 
obstante haber sido legalmente ctta 0 ' • 

al f t declara a Manuel Confesor 
be declarar, como ~ ec o ' . . 
de generales ignoradas, culpable del dehto de 
CION MENTIROSA EN DECLARACION TARDIA DE N 
CIMIENTO Y en consecuencia lo condena como autor del 
dicado delit~, al pago de una multa de 91N~UENTA 
($50.00) moneda de curso legla, Y actemas al pago de 
costas";' que contra esa de~isión el señor Manuel .,.., .. n,•n-" 

Báez interpuso, en fecha selS de febrero_ ~~ mil 

t seis fonnal recurso de oposJcton; que en 
cuaren a Y • t · el ya 
catorce de junio de mil novecientos cuaren .~ Y S~1.8 

dicado Juzgado de Primera Instancia c?nocw de dtcho . 
so no compareciendo el oponente, razon por la cual ~ue 
cl~rada, por sentencia de esa misma fecha, nula Y ~m 
gún efecto la oposición interpuesta; 

Considerando que contra esta última sentencia ha inter
puesto recurso de casación el nombrado Manuel Confesot 
Báez, por declaración hecha en la S~c_retaría del.~uzgado 
Primet·a Instancia del Distrito Judtclal de T:._uJtllo. V 
fundamentando dicho recurso en "que la sanclOil ~ata la 
c!aración tardía de nacimiento es de Un peso a Cmco 
de multa o prisión de uno a Cinco cñas, y el Juzgad? ha 
tido un error como lo justifica el texto de los arbc~los 39 
44 de la Ley' de los Actos del Estado Civil, condenan.~olo 
pago de una multa que constituye un abus? de poder , Y 
que "además su caso era d'e la competencia de la Alcal 
ya que la misma Ley así lo determina"; 

Considerando, que de conformidad_ c~n lo dispuesto 
el artículo lo. de la Ley sobre Procedtmtento de 
"la Suprema Corte de Justicia decide, como Corte de 
~ión, si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos ~n 
tima instancia, pronunciados por las Cortes de A 

Jos tribunales y juzgados inferiores, y admite o rechaza los 
medios en Jos cuales se basa el recurso, pero en ningún caso 
conoce del fondo del :umnto"; 

Considerand·o, que la :;entencia impugnada por el presen-
1e recurso no constitnve un fallo en última instancia, ya que 
rle conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley No. 659 del 17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado 
C'ivil, todas las infraccioneS~ a las disposiciones de esa ley, no 
previstas expresame1~te en la misma, son sancionadas con el 
pago de una multa de cincuenta a mil pesoR, disponie.ndo ade
más el referido artícúlo que la competencia para la aplica
dón de esa multa, corresponde al Tribunal de Primera Ins
tancia de acuerdo con el procedimiento que para la materia 
correccional establece el Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que de conformidad con Jo dispuesto en 
el artículo 200 del Código de Procedimiento Criminal "po
drán ser impugnadas por la vía d'e apelación, las sentencias 
que se pronuncien en materia correccional"; que en la espe
cie la decisión objeto del presente recurso es, de acuerdo con 
las formales disposiciones del artículo 107 de la ya mencio
nada Ley No. 659, una sentencia correccional dictada en pri
mera instancia, no susceptible en consecuencia de ser impug
nada legalmente por la vía de casación ; que, por tanto, el pre
~ente recurso debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Manuel Confesor Báez, con
t ra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
J udicial de TrujilJo Valci'ez, de fecha catorce de junio de mil 
l 1ovecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se menciona 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recu
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri-
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. . PRJ ... •ERO. Que debe pronunciar y pronuncia, 
pos1bvo· " 'u · · 
d 

• t el nombrado Manuel Confesor Baez, de 
efecto con ra · d' · ·da·s por 1~0 haber comparecido a la au tencta, 

rales conoct • · . 0 . 
obstante haber sido legalmente Citado; SEGUND . q.ue 
be declarar, como al ~fecto declara, a Ma~uel ?onfesor 
de generales ignoradas, culpable del dehto de 
CION MENTIROSA EN DECLARACION TARDIA DE N 
CIMIENTO, y en consecuencia lo condena como autor del 
dicado delito al pago de una multa de CINCUENTA 
($50.00), m¿neda de curso legla, y además al pago de 
costas"; que contra esa decisión el señor Ma~uel .,..,,,f.,.••~.-~ 

Báez interpuso, en fecha seis de febrero.~~ m1l 
cuarenta y seis, fonnal recurso de opos1c1on; qu~ en 
catorce de junio d'e mil novecientos cuaren~~ y s~t.s el ya 
dicado Juzgado de Primera Instancia conocto de ct'tcho 

80 no compareciendo el oponente, razón por la cual fué 
cJ~rada, por sentencia de esa misma fecha, nula Y ~in 
gún efecto la oposición interpuesta; 

Considerando que contra esta última sentencia ha inter
puesto recurso de casación el nombrado ~an.uel Confesot 
Báez, por declaración hecha en la Sec:etana ctel . ~uzgado 
Primera Instancia del Distrito Judictal de TrUJillo Va 
fundamentando dicho recurso en "que la sanción ~ara la de. 
c!aración tardía de nacimiento es de Un peso a Cmco Pesoa 
de multa o prisión de uno a Cinco días, y el Juzgad? ha comeJ 
tido un error, como lo justifica el texto de los arbculos 39 
44 de la Ley de los Actos del Estado Civil, condenándolo 
pago de una multa que constituye un abus~ de poder", Y 
que "además su caso era d'e la competencta de la 
ya que la misma Ley así Jo determina"; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto. 
el artículo lo. de la Ley sobre Proce<.limiento de '-'.""'"".,..., 
"la Suprema Corte de Justicia decide, como Corte de 
eión, si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos ~n 
tima instancia, pronunciados por las Cortes de Apelac1ó11, 

tribunales y juzgados inferiores, y admite o ¡·echaza los 
JJledios en Jos cuales se basa el recur~o. pero en ningún caso 
conoce del fondo del asunto"; 

Considerand·o, que la sentencia impugnada por el presen
te recurso no constitnye un fallo en última instancia, ya que 
óe conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley No. 659 del 17 de julio de 1944, sobre Actos del E stado 
Civil, todas las infr!lcciones a las disposiciones de esa ley, no 
previstas expresamente en la misma, son sancionad~s con el 
pago de una multa de cincuenta a mil pesor-;, disponiendo ade
más el referido artícúlo que la competencia para la aplica
dón de esa multa, corresponde al Tdbunal de Primera Ins
tancia de acuerdo con e! procedimiento que para 13: materia 
e orreccional establece el Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 200 del Código de Procedimiento Criminal "po
drán ser impugnadas por la vía d'e apelación, las sentencias 
que se pronuncien en materia correccional"; que en la espe
cie la decisión objeto del presente recurso es, de acuerdo con 
las formales disposiciones del artículo 107 de la ya mencio
nada Ley No. 659, una sentencia correccional dictada en pri
mera instancia, no susceptible en consecuencia de ser impug
nada legalmente por la vía de casación; que, por tanto, el pre
~ente recurso debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Manuel Confesor Báez, con
t ra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo Valci'ez, de fecha catorce de junio de mil 
1wvecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se menciona 
<"n otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recu
l'rente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri-
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vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- r.f, García Mella.- Eug. A. Alvarez, Secre-
tario General. 

La presente senhmcia ha sido dada y firmada por lo~ 
Señol'es Jueces que iiguran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio ~amos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día doce del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, año 10411 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 17Q de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Azucarera Dominicana, C. por A., domiciliada en el batey 
del Ingenio Consuelo, común de San Pedw de Macoris, con
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras ci'e fecha doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 1815, serie la., sello No. 50, abogado 
constituído por Ja compañía recurrente; 
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Visto el auto de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
trece de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, por 
el cual se resuelve CUlsiderar en defecto a los intimados Ro
plia Mota viuda Reyes, Andrés Reyes, Pablo Reyes, Barb~ 
rfn Reyes, Cleotilde Reyes, Tomás Reyes, Nicasio Reyes, Ani-

• eeto Reyes, Arnalio Reyes, Francisco Reyes y Genaro Reyes; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., portador de la cédu
la personal de identidad No. 40583, serie la., sello de re
novación No. 11601, en representación del licenciado Rafael 
Augusto Sánchez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magjstr?.do Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 1 
rado, y vistos los artículos 1351 del código civil, y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) que con motivo 
del saneamiento de la paréela No. 26 del Distrito Catastral 
No. :),sitio de "Almirante", común de Hato Mayor, y el cual 
había sido objeto de una partición hecha de conformidad cou 
la Ley sobre División de Terrenos Comuneros y homologada 
por sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Seibo de 
fecha veinticinco de marzo de mil novecientos veinte, el Tri
bunal de Tie'rras. dictó en fecha catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, como jurisdicción de primer 
grado, la siguiente decisión: Primero: "Rechazar, como por 
la presente se rechaza, la reclamación de la Compañía Azu
carera Do~inicana. C. por A., sobre esta parcela"; y Segun
do: Ordenar "el registro del derecho de propiedad de esta; 
pa::-!!ela, con todas sus mejoras y sin gravamen, en favor de 
Rogelia Mota viuda Reyes y de la Sucesión de Sebastián Re
yes, domiciliados y residente en "Dos Ríos", Hato Mayor"; 7. 



vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez, Secre-

tario GeneraL 

La presente sent{!ncia ha sido dada y firmada por lo::: 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciadoi! 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente ; Leoncio 'Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día doce del mes de mayo de mil novecientos ,ua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 17~ de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Azucarera Dominicana, C. por A., domici liada en el batey 
del Ingenio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, con
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras oe fecha doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de La cédula perso
nal de identidad No. 1815, serie la., sello No. 50, abogado 
constituido por la compañía recurrente; 
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Visto el auto de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
gece de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, por 
el cual se resuelve cLDsiderar en defecto a los intimados Ro
plia Mota viuda Reyes, Andrés Reyes, Pablo Reyes, Barb~ 
rín Reyes, Cleotilde Reyes, Tomás R-eyes, Nicasio Reyes, Ani-

• ceto Reyes, Amalio Reyes, Francisco Reyes y Genaro Reyes; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., portador de la cédu
la personal de identidad N o. 40583, serie la., sello de re
novación No. 11601, en representación del licenciado Rafael 
Augusto Sánchez, en la lectura de sus conclusiones; 

O ido el Magjstr?.do Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- J 
rado, y vistos los artículos 1351 del código civil, y lo. y 71 de V 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) que con motivo 
del saneamiento de la parcela No. 26 del Distrito Catastral 
No. 3';sitio de "Almirante", común de Hato Mayor, y el cual 
había sido objeto de una partición hecha de conformidad con 
la Ley sobre División de Terrenos Comuneros y homologada 
por sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Seibo de 
fecha veinticinco de marzo de mil novecientos veinte, el Tri
bunal de Tie'rras . dictó en fecha catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, como jurisdicción de primer 
grado, la siguiente decisión: Primero: "Rechazar, como por 
la presente se rechaza, la reclamación de la Compañía Azu
carera Do~inicana: C. por A., sobre esta parcela"; y Segun
do: Ordenar "el registro del derecho de propiedad de esta: 
pa:-cela, con todas sus mejoras y sin gravamen, en favor de 
Rogelia Mota viuda Reyes y de la Sucesión de Sebastián Re
Yes, domiciliados y residente en "Dos Ríos", Hato Mayor''; Y. 
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vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo:. 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida pot· los Jueces Licenciado::¡ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta vares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio 'Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día doce del mes de mayo de mil novecientos <;>ua
renta y siete, año 1049 d'e la Independencia, 84• de la Restau
ración y 17o de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Azucarera Dominicana, C. por A., domiciliada en el batey 
del Ingenio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, con
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras ae fecha doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y seig; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso
nal ci'e identidad No. 1815, se1·ie la., sello No. 50, abogado 
constituido por la compañía recurrente; 
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Visto el auto de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
treee de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, por 
el cual se resuelve c<..nsiderar en defecto a los intimados Ro
plia Mota viuda Reyes, Andrés Reyes, Pablo Reyes, Barba.-
rín. Reyes, Cleotilde Reyes, Tomás Reyes, Nicasio Reyes, Ani-

• ceto Reyes, Arnalio Reyes, Francisco Reyes y Genaro Reyes; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., pottador de la cédu
la personal de identidad No. 40583, serie la., sello de re
novación No. 11601, en representación del licenciado Rafael 
Augusto Sánchez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magjstr?.do Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- / 
rado, y vistos los artículos 1351 del código civil, y lo. y 71 de V 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso de casación consta lo siguiente: a) que con motivo 
del saneamiento de la paréela No. 26 del Distrito Catastral 
No. 3;sitio de "Almirante", común de Hato Mayor, y el cual 
había sido objeto de una partición hecha de conformidad con 
la Ley sobre División de Terrenos Comuneros y homologada 
por sentencia del Juzgado de Primera Instancia ci'el Seibo de 
fecha veinticinco de marzo de mil novecientos veinte, el Tri
bunal de Tie'rras. dictó en fecha catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, como jurisdicción de primer 
grado, la siguiente decisión: Primero: "Rechazar, como por 
la presente se rechaza, la reclamación de la Compañia Azu
carera Do;ninicana, C. por A., sobre esta parcela"; y Segun
do: Ordenar "el registro del derecho de propiedad de esta; 
pa:.-cela, con todas sus mejoras y sin gravamen, en favor de 
Rogelia Mota viuda Reyes y de la Sucesión de Sebastián Re
Yes, domiciliados y residente en "Dos Ríos", Hato Mayor"; Y. 
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b) b 1 pelación interpuesta contra esta decisión que, so re a a . . 
1 e -· Azucarera Dominicana, C. por A., el Tribu

por a ompama d . r d ·¡ 
1 S · de Tierras dictó en fecha doce e JU 10 e mi na uperwr · 1 · 

. tos cuarenta Y seis el fallo impugnado en e presente 
novecien . . t . la pa•·cela 
recurso ere casación Y cuyo dispositivo, en cuan o a . ~ 
N\~. 26, dice así: "a) que debe rechazar y al efe~t~ recnaz~ 

1 . • d 1 Compañía Azucarera Domm1cana, C. la rec amac1on e a 1 f 
por A., sobre esta parcela; y b) que debe ordenar y a e ecto 

1 1 · t d 1 derecho de propiedad de esta parcela 
or~,;ena e reg1s ro e _ 
Y ~u~ mejoras en favor de Rogelia Mot~ viuda Re):es Y lie la 

S ·, d Seb t' .5n Reyes domiciliados y resJdcnh's en uces10n e as In • 

'
1J)og Ríos", Hato Mayor"; 

e 'd d que la Compañía Azucarera Domin;cana. ons1 eran o . 
e . A f nda su recurso de casación en los tres m~dws 

por ., u 'd' · '1 
: · ntes. lo Violación del artículo 1351 del co 1go CIVI ; s1gme . · D ~ 

2o. Desnaturalización de los hechos de la causa; Y 3o. e:>co-
llflcimiento del derecho de defensa; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que la excepción de cosa juzgada, que re
sulta de la aplicación del principio ge~eral cons~gt:ad~ en 
el artículo 1351 del códiao civil, no es de ord~n pubhco, ra
zón por la cual no puede ser propuesta por pnmera -~ez ante 
la Suprema Corte de Justicia en funciones de casacwn ;_ ~ue, 
reconocido ésto, la Suprema Corte de Justicia debe venf14ar 
si el primero de los medios que sirven d~ f undame_nto ~~ pr:
sente recurso de casación, o sea el relativo a la VJO~acwn d J 
artículo 1351 d'el código civil, fué invocado ante los JUece::; del 
foHdo, sin examinar si podía o no ser válidamente optle::;to 
p0r la intimante a los intimados; 

Considerando que de las enunciaciones del fallo i~p~g
na<1o resulta que al pedir la Compañía. Azucarer~ ~oml~~ca· 
na, C. por A., en el proceso de saneam1ento del s1tio de Al
mirante", distrito catastral No. 3, de la común de Hatc Ma-

BOLETIN JUDICIAL 

yor, que se excluyeran del procedimiento los títulos o accio
ne~ que no figuran en la partición homologada por el juzgado 
de primera instancia del Seibo, el veinticinco de mar~u de mil 
novecientos veinte, lo hizo sólo en relación con los títulos o 
acciones pertenecientes a los señores José María :Mota, To
lentino Sandoval, Baldomero de la Rosa, Adelina I iranzo y 

Zenón Navarro, personas éstas que no han hech"o n•nguna 
re<'lamación sobre la propiedad de la parcela No. 26, adjudL 
rada a Rogelia Mota viuda Reyes y a la Sucesión de Sebas
tián Reyes, y que es la única a que concierne el presente re
curso de casación ; que, por consiguiente, al no haber la Coft'l
pa!Ha Azucarera Dominicana, C. por A., opuesto a los actua
les intimados, ante los jueces del fondo, la autoridad de la. 
sentencia del juzgado del Seibo, a'e fecha .veinticinco de mal'
zo de mil noveCientos veinte, que homologó la partición del 
sitio de "Almirante". el medio deducido de la violación del ar
ticulo 1351 del código civil constituye un medio nuevo, y, co
rno tal, debe ser declarado inadmisible; 

En cuanto al segundo medio: 

Considerando que, en sustentación del segundo medio 
de su recurso, la Compañía Azucat·era Dominicana, C. por 
A., alega que "el TrilJunal Superior de Tierras, al decidir que 
la ácción de la compañía intimante debía estar encaminada 
contra José María Mota o María Josefa Mota y como resul
tado de alguna adjudicación que le hubiera sido hecha a Jo
sé María Mota o a María Josefa Mota, ha desnaturalizado los 
hechos de la causa": 

Considerando que, contrariamente a lo que pretende la 
recurrente, lo que se advierte en el fallo atacado es que, al 
demandar la Compañía la exclusión de los títulos dé José Ma
ría Mota, Tolentino &andoval, Baldomero de la Rosa, Adelin"i 
Liranzo y Zenón Navan-o, lo que hizo el Tribunal de Tierras 
fué ordenar un nuevo juicio. reservando a la compañía el de
recho de pedir la exclusión de los títulos de dichos reclaman
tes ante el juez d'e jurisdicción original que fuera designado 
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,_) b 1 pelación interpuesta contra esta decisión 
v que, so re a a . . 

1 e -· Azucarera Dominicana, C. por A., el Tnbu-
por a ompama · r d ·¡ 

1 S · de Tierras dictó en fecha doce de JU 10 e mJ na uper10r . . 
. tos cuarenta Y seis el fallo Impugnado en el presente 

novecten . . t a la pa•·cela 
recurso de casación Y cuyo dispositivo, en cuan o • 
N\'. 26, dice así: "a) que debe rechazar y al efe~t~ rechaz~ 

1 . , d 1 Compañía Azucarera Domm1cana, C. la rec amac10n e a 
por A., sobre esta parcela; y b) que debe ordenar y al efecto 

l 1 . t d 1 derecho de propiedad de esta parcela oruena e reg1s ro e - 1 y sus mejoras en favor de Rogelia Mot!l- viuda Re):es Y ú'e a 

S ., d Seb t'~n Reyes domiciliados y res1dcnt\'S en uceswn e as In · • 

' 1Dos Ríos", Hato Mayor"; 

Considerando que la Compañía Azucarera Dornin:cal:a. 

e . A funda su recurso de casación en los tres m<:dHlS 
. poi ., d 1 'd' ·,·1· · · t lo V1'olación del artículo 1351 e co 1go Cl\ 1 • s1gmen es: . 

2o. Desnaturalización de los hechos de la causa; Y 3o. Desco-
Jl('IC'imiento del derecho de defensa; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que la excepción de cosa juzgada, que re-
Ita de Ja aplicación del principio general consagrado en 

su - d 'bl' co · ra el artículo 1351 del códiao civil, no es d'e or ~n pu • • -
zón por la cual no puede ser propue:;ta por pnmera .~ez ante 
la Suprema Corte de Justicia en funciones de casac10n ;_ ~ue, 

1·econocido ésto, la Suprema Corte de Justicia debe ver1f14ar 
si el primero de los medios que sirven d~ fundame_nto ~~ pr:
scnte recurso de casación, o sea el relativo a la VJO~acwn d J 
artículo 1351 d'el código civil, fué invocado ante los Juecel! del 
foHdO, sin examinar si podía o no ser válidamente o;l1e$to 
p0r la intimante a los intimados; 

Considerando que de las enunciaciones del fallo i~p~g
n.lClo resulta que al !ledir la Compañía Azucarera Dommtca
~a, c. por A., en el ~roceso de saneamiento ~el sitió de "Al
mirante", distrito catastral No. 3, de la cornun de Hatc Ma-
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yor, que se excluyeran del procedimiento Jos título~ o accio
ne!" que no figuran en la partición homologada por el juzgado 
de primera instancia del Seibo, el veinticinco de marzo de mil 
noveciento'3 veinte, lo hizo sólo en relación con los títulos o 
acciones pertenecientes a los señores José María Mota, To
Jentino Sandoval, Baldomero de Ir. Rosa, Adelina l iranzo y 
Zenón Navarro, personas éstas que no han heclro n•nguna 
reclamación sobre la propiedad' de la parcela No. 26, adjudi
cada a Rogelia Mota viuda Reyes y a la Sucesión de Sebas
tián Reyes, y que es la úniCa a que concierne el presente re
curso de casación; que, por consiguiente, al no haber la Cot"l
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., opuesto a los actua
les intimados, ante los jueces del fondo, la autoridad de la 
sentencia del juzgado del Seibo, a'e fecha .veinticinco de mar
zo de mil noveCientos veinte, que homologó la partición del 
sitio de "Almirante". el medio deducido de la violación del ar
tículo 1351 del código civil constituye un medio nuevo, y, co
mo tal, debe ser declarado inadmisible; 

En cuanto al segundo medio: 

Considerando que, en sustentación del segundo medio 
de su recurso, la Compañía Azucat·era Dominicana, C. por 
A., alega que "el Trit.,unal Superior de Tierras, al decidir que 
la acción de la compañía intimante debía estar encaminada 
contra José María Mota o María Josefa Mota y como resul
tado de alguna adjudicación que le hubiera sido hecha a Jo
sé María Mota o a María Josefa Mota, ha desnaturalizado los 
hechos de la causa": 

Considerando que, contrariamente a lo que pretende la 
recurrente, lo que se advierte en el fallo atacado es que, al 
demandar la Compañía la exclusión de los títulos de José Ma
ría Mota, Tolentino Sandoval, Baldomero de la Rosa, Adelim. 
Liranzo y Zenón Navarro, lo que hizo el Tribunal de Tierras 
fué ordenar un nuevo juicio. reservando a la compañía el de
recho de pedir la exclusión de los títulos de dichos reclaman
tes ante el juez de jurisdicción original que fuera designado 
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al efecto; con Jo cual se hace evidente que el .Tri~~nal Supe_ 
rior de Tierras no incurrió en la denaturahzac10n alegada 
pdt' la compañía intimante ; 

t!Ja cuanto al tercer medio: 

Considerando que la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., sostiene, por úitimo, que la aecisión atacada. por la 
cual se adjudicó a Rogelia Mota viuda Reyes y a la Sucesión 
de Sebastián Reyes una porción de layarcela No. 2~ ~~e es. 
iaba cubierta con títulos no computados en la part1c10n del 
:::itio de "Almirante", "ha desconocido el derecho d~ la Com
pañía intimante y de cualquier otro comu~ista de pedir la 
exdusión. . . . de los títulos de pesos o acc10nes que no hu
biesen entrado en la partición del sitio de que se t rate" ; 

Considerando que al admitir virtualmerf;e el Tribunal 
Superior de Tierras que Rogelia Mota viuda Reyes y los 
miembros de la Suesión de Sebastián Reyes estaban en pose
::ión de la parcela No. 26. la cual les fué adjudicada con to
das sus mejoras, admitió simultáneamente que los litis-con
sortes Reyes aparecían como demandados frente a la Com
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., y que, en consecuen
cia, era ésta la que d'ebía probar su derecho de propied~d 
por medio de títulos producidos contra los pose~dores, sm 
que éstos tuviesen que producir previamente los suyos con
tra la Compañía Azucarera Dominican~. C. por A.; que, le
jos de haber obrado así la Compañía, el Tribunal de Tierras 
da constancia en el fallo de primer grado, confirmando con 
adopción de motivos por el de segundo grado, de que dicha 
compañía amparó su reclamación sobre la parcela No. 26 en 
un 3.cto de venU:t. que le otorgó J osé Ani.:oni" .Jim{•nes Alva
rez el 25 de junio de 1943, y de que la prueba de esa com
rr~ no fué hecha ni en el juicio de saneamiento ni lo fué pos
teriormente; que, por tales 1·azones, se debe decidir que el 
tercer medio del recurso carece de fundamento; 
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Por tales motivos, Primero: rechaza e! recurso de ,..asa
dón interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, c. 
por A., contra sentencia del Tribunal Superio1· de Tierras, de 
fe:.-ha doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo aparece indicado en otro lugar del presente fallo· . , 
y Seguni:lo: condena a la recunente al pago de las costas. 

(Firm&dos) : Pru·ro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 

Señores Jueces que figuran e11 su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre d'e la República , la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados , 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; José Humberto Du
coud1·ay, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto del Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, 
Jo~é E. García Aybar y Doctor Moisés García ~leila, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus aud·iencias. en Ciudad Tl'lljillo, Distrito de S.anto 
Domingo, hoy día diecinueve del nltls de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, año 104~ de la Independencia, 84" 
de la Restauración r 189 de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la sigmente senten
cia: 
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al efecto; con Jo cual se hace evidente que el .Tri~?nal Supe.. 
rior de Tierras no incurrió en la denaturahzac10n alegada 

poto la compañía intimante; 

t!Ja cuanto al tercer medio: 

Considerando que la Compañía Azucarera Dominicana, 
c. por A., sostiene, por úitimo, que la aecisión atacada. por la 
cual se adjudicó a Rogelia Mota viuda Reyes y a la Sucesión 
de Sebastián Reyes una porción de layarcela No. 2~ ~?e es
iaba cubierta con títulos no computados en la parbc10n del 
~itio de "Almirante", "ha desconocido el derecho d~ la Com
pañia intimante y de cualquier otro comu~ista de pedir la 
exClusión. . . . de los títulos de pesos o acciOnes que no hu
biesen entrado en la partición del sitio de que se trate"; 

Considerando que al admitir virtualmerC:e el Tribunal 
Superior de Tierras que Rogelia Mota viuda Reyes y los 
miembros de la Suesión de Sebastián Reyes estaban en pose
sión de la parcela No. 26, la cual les fué adjudicada con to
das sus mejoras, admitió simultáneamente que los litis-con
sortes Reyes aparecían como demandados frente a la Com
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., y que, en consecuen
cia era ésta la que d'ebía probar su derecho de propiedad ' . por medio de títulos producidos contra los poseedores, sm 
que éstos tuviesen que producir previamente los suyos con
tra la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.; que, le
jos de haber obrado así la Compañía, el Tribunal de Tierras 
da constancia en el fallo de primer grado, confirmando con 
adopción de motivos por el de segundo grado, de que dicha 
compañía amparó su reclamación sobre la parcela No. 26 en 
un 3cto de venta que le otorgó J osé An!onin .Jimé•nes Alva
rez el 25 de junio de 1943, y de que la prueba de esa com
]W'l no fué hecha ni en el juicio de saneamiento ni lo fué pos
teriormente; que, por tales razones, se debe decidir que el 
tercer medio del recurso carece de fundamento; 
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Por tales motivos, Primero: rechaza e! recurso de rasa
dón interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, c. 
par A., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
ft>~ha doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo aparece indicado en otro lugar del presente fallo· . , 
y segun<lo: condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados ) : Pr<.iro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou. 
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel 1Vl Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-S€cre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo;:; 
Sei'lores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Ju~
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados , 
Pedro Troncoso Sánrhez, Presidente; José Humberto Du
eoud'ray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto del Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guenero, Gustavo A. Diaz, 
Joqé E. Garcia Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus auaiencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecinueve del mes d'e mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete. año 104" de la Independencia, 84° 
de la Re~tauración y 18? de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como cort e de casación, la sjgmente senten
cia: 
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al efecto; con Jo cual se hace evidente que el .Tri~?nal Supe.. 
rior de Tierras no incurrió en la. denaturahzac10n alegada 
pdl- la compañía intiman te; 

W. cuanto al tercer medio: 

Considerando que la Compañía. Azucarera Dominicana, 
C. por A., sostiene, por úitimo, que la. <iecisión atacada. por la 
cual se adjudicó a Rogelia. Mota viuda. Reyes y a. la. Sucesión 
de Sebastián Reyes una porción de la.ya.rcela. No. 26. ~?e es
taba. cubierta con títulos no computados en la pa.rtlc10n del 
::;itio de "Almirante", "ha desconocido el derecho d~ la Com
pañia intimante y de cualquier otro comu~ista de pedir la 
exclusión. . . . de los títulos de pesos o acc10nes que no hu
biesen enb·ado en la partición del sitio de que se trate"; 

Considerando que al admitir virtualmer~e el Tribunal 
Superior de Tierras que Rogelia Mota viuda. Reyes y los 
miembros de la Suesión de Sebastián Reyes estaban en pose
::;ión de la parcela No. 26, la cual les f ué adjudicada con to
das sus mejoras, admitió simultáneamente que los litis-con
sortes Reyes aparecían como demandados frente a la Com
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., y que, en consecuen
cia era ésta la que debía probar su derecho de propiedad ' . por medio de títulos producidos contra los poseedores, sm 
que éstos tuviesen que producir previamente los suyos con
tra la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.; que, le
jos de haber obrado así la Compañía, el Tribunal de Tierras 
da constancia en el fallo de primer grado, confirmando con 
adopción de motivos por el de segundo grado, de que dicha 
compañía amparó su reclamación sobre la parcela No. 26 en 
un ~rto de venta que le otorgó José An!oni" .Jimé•nes Alva
rez el 25 de junio de 1943, y de que la prueba de esa com-
11r't no fué hecha ni en el juicio de saneamiento ni lo fué pos
teriormente; que, por tales razones, se debe decidir que el 
tercer medio del recurso carece de fundamento; 
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Por tal~s motivos, Primero: recl,aza e! recurso de ,.asa
dón interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, c. 
por A., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
ff'~ha doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo aparece indicado en otro lugar del presente fallo· 
y segunao: condena a la recunente al pago de las costas. ' 

(Firmados) : Pcu'ro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou. 
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuell\1. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. Gm·cía Mella.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo::; 
Señores Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de !a República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída. por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du-

1 

c:oudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto del Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, 
Jo~é E. García Aybar y Doctor 1\foisés García l\1ella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce- . 
lebra sus auaiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecinueve del mis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 84n 
de la Restauración r 18~ de la Era de 'J'rujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la sigmente senten
cia: 
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Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Confesor 
Féliz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi
ciliado y residente en el Palmar de Buena Vista, común de 
Azua, portador de 1& cédula personal de identid'ad No. 1139, 
~erie 10, con sello No. 84701, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal de fecha veintiseis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría d~ 
la Corte a qua, en fecha veintiseis de marzo de mil novecien-

tos cuarenta y seis; 

O ido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los artículos 379, 388, reformado, 463, esca
la 6a. del Código Penal y lo. y 71 d~ la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada por el pre
sente recurso, consta lo que a co1;tinuación se enuncia: a) • 
que el Jefe del Puesto de Pueblo Viejo, jurisdicción de la c~
mún de Azua, sometió en fecha cinco del mes de enero de m1l 
novecientos cuarenta y seis, a la acción de la justicia al nom
brado Confesor Félix por e'1 hecho de robo de una chiva, pro
piedad de la Señora Joaquina Beltré; b) que el veintidos de 
los mismos mes y ano el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, previo el cumplimiento de las for
malidades legales conoció del caso y dictó la sentencia cuyo 
es el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que debe decla
rar, como al efecto declara al nombrado Confesor Feliz, cu
yas generales constan, culpable de robo de una chiva en lo::
campos, en perjuicio de la señora Joaquina Beltré, Y en con
secuencia lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- Segundo: que debe ordenar, 
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eomo al efesto ordena, la entrega de la chiva a su dueño". 
e) que contra este fallo, el condenado interpuso el mismo d.' 
d 

. . . 1a 
e ::~u pronunc1am1ento recurso de alzada ante la Cort d 

A l"'dS C ee pe a~JO~ e an. ristóbal y en fecha veintiseis de marzo, 
ésta d1eto sen ten cut por la cual: "FALLA: PRIMERO: Con
firmar la sentencia de fecha 22 de enero del cursante añ 
19_46, dic~a_d'a por el Juzgado de Primera Instancia del Dis~ 
tr1to Jud1c1al de Azua, en sus atribuciones correccionales en 
cuan~o condenó a Confesor Feliz a tres meses de prisión' co
rreccwnal Y al pago de las costas, p_or .el delito de robo en 
Jos campos de ~na chiva en perjuicio de Joaquina Beltré; SE
GUNDO: Cona'enar además al mismo inculpado al pago de 
Jas costas"; 

Considerando que al int~ntar su recurso de casación con
tra este último fallo, el condenado se limitó a declarar ante 
el Secretario de la Corte de Apelación que lo interponía por 
no encontrarse conforme con la condenación que le fué im
puesta, dándole as~ un aleance general a este recu~o, por lo 
cual procede exammar la sentencia en todos sus aspectos· 

• 1 

Considerando que las formalidades exigidas por la ley 
tanto en la preparación del juicio cuanto en la vista de Ja 
causa Y redacción de la sentencia han sido fielrneñte obser
vadas; 

Considerando que la Corte comprobó por la declaración 
de los testigos que en realidad el inculpado sustrajo fraudu
lentamente una chiva de la propiedad de Joaquina Beltré . 
que tal sustracción se operó en los campos del Palmar d~ 
Buena Vista, común de Azua y lo condenó como se ha dicho· , 

Considerando que al imponer las penas a que se ha h e
cho mención, la Corte ha aplicado correctamente el artículo 
388 reformado, el cual establece que el que en los campos 
robare ganado mayor o menor será condenado a seis mese~ 
a dos años de prisión correccional y multa de $30 a $300 pe-
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Sobre el recurso d'e casación interpuesto por Confesor 
Féliz, dominicano, msyor de edad, soltero, agricultor, domi
ciliado y residente en el Palmar de Buena Vista, común de 
Azua, portador de lr. cédula personal de identiCI'ad No. 1139, 
!'lerie 10, con sello No. 84701, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal de fecha veintiseis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua, en fecha veintiseis d'e marzo de mil novecien-

tos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los artículos 379, 388, reformado, 463, esca
la 6a. del Código Penal y lo. y 71 ce la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada por el pre
sente recurso, consta lo que a co1;tinuación se enuncia: a) • 
que el Jefe del Puesto de Pueblo Viejo, jurisdicción de la c~
rnún de Azua, sometió en fecha cinco del mes de enero de mll 
novecientos cuarenta y seis, a la acción de la justicia al nom
brado Confesor Félix por e

1
l hecho de robo de una chiva, pro

piedad de la Señora Joaquina Beltré; b) que el veintidos de 
los mismos mes y año el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, previo el cumplimiento de las for
malió'ades legales conoció del caso y dictó la sentencia cuyo 
es el dispositivo s iguiente: "Falla: Primero: que debe decla
t·ar, como al efecto declara al nombrado Confesor Feliz, cu
yas generales constan, cu lpable de robo de una chiva en lo~ 
campos, en perjuicio de la señora Joaquina Beltré, Y en con
secuencia lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- Segundo: que debe ordenar, 
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como al efC_fto ordena, la entrega de la chiva a su dueño"· 
e:) que contra este fallo, el condenado interpuso el mismo d.' 
d 

. . . 1a 
e su pronunciamiento recurso de alzada ante la Cort d 

Apela~ió~ de San. Cristóbal y en fecha veintiseis de m:rzo~ 
ésta dicto sentenci::t por la cual: "FALLA: PRIMERO: Con
firmar J'a sentencia de fecha 22 de enero del cu.rsante añ 
19_46, dic~a_d'a por el Juzgado de Primera Instancia del Dis~ 
tr1to Judicial de Azua, en sus atribuciones correccionales, en 
cuan~o condenó a Confesor Feliz a tres meses de prisión co
rrecciOnal Y al pago de las costas, p_or .el delito de robo en 
Jos campos de una chiva en perjuicio de Joaquina Beltré; SE
GUNDO: Cond'enar además al mismo inculpado al pago de 
Jas costas"; 

Considerando que al int~ntar su recurso de casación con
tra este último fallo, el condenado se limitó a declarar ant~ 
el Secretario de la Corte de Apelación que lo interponía por 
no encontrarse conforme con la condenación que le fué im
puesta, dándole as~ un aleance general a este recu;so, por lo 
cual procede exammar la sentencia en todos sus aspectos-. , 

Considerando que las formalidades exigidas por la ley 
tanto en la preparación del juicio cuanto en la vista de la 
causa Y redacción de la sentencia han sido fielrneñte obser
vadas; 

Considerando que la Corte comprobó por la declaración 
de los testigos que en realidad eJ inculpado sustrajo fraudu
lentamente una chiva de la propiedad de Joaquina Beltré . 
que tal sustracción se operó en los campos del Palmar d~ 
Buena Vista, común de Azua y lo condenó como se ha dicho · , 

Considerando que al imponer las penas a que se ha he
cho mención, la Corte ha aplicado correctamente el artículo 
388 reformado, el cual establece que el que en los campos 
robare ganado mayor o menor será condenado a seis mese:'! 
a dos años de prisión cor1:eccional y multa de $30 a $300 pe-
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• 1 463 escala 6a que autoriza la modificaciÓJl sos · as1 como e • ·• 
cun~tancias atenuantes en la materia de que se trata; 

Considerando que para revocar el punto del disposi~ivo 
relativo a la restitución del animal sustraído, la Corte est1~ó 
de las penas cuando sean acogidas en favor del acusado Clr
que esa restitución era improcedente por no ~ncontrarse en 
el momento del pronunciamiento de la sentenc1a en poder d'el 
reo, todo lo cual está de acuerdo con el sentido del artículo 
51 del Código Penal; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso ~e casa-
"ó · t• rp esto por Confesor Feliz contra sentencia de la 

c1 n m e u · t · · d 1 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha. vem _ Iset~ e 
mes de marzo de mil noveciento cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Y Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. !!· Duco~
oray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro_Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- Jose E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secre-
tario General. ' 

La presente sentencia ha sido d'ada y f.innada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamtento, en la au: 
diencia pública del nía, mes y año en él expresados, Y fue 
firmada, leída y publicada ·por mí, Secretario Geperal, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Domi_nicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituíua por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Duc?.u
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hiJO, 
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Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castr.o Rivera, Manuel M. Guerrer«?, Gustavo A. Díaz, José 
E. Garcia Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en ·la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
boy día diecinueve del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 189 de la Era de Trujillo, dicta en aud\iencia públi
ca, como corte de casasión, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salustiano 
Liriano, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do
miciliado y resi~ente en Santa Ana, común de La Vega, por
tador de la cédula personal de identidad No. 16986, serie 56, 
contra sentencia de la Corte de de Apelación de La Vega de 
fecha treinta de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
seis, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar y en efecto declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación intrepuesto por el prevenido 
Salustiano Liriano, por haberlo deducido en los términos que 
la ley señala, contra sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial de La Vega, en fe
cha doce de abril del corriente año, que condena a d'icho pre
venido al pago de una multa de cincuenta pesos y pago de 
costas, por su delito de gravidez de la menor de dieciocho años 
y mayor de dieciseis, Cirila Abreu, acogiendo en su favor 
circunstat1cias atenuantes;- SEGUNDO: que debe confir
mar y en efecto confirma en todas sus partes la sentencia 
&pelada, y en consecuencia, debe condenar y en efecto con
dena al prevenido SAL USTIANO LIRIA NO, cuyas generales 
constan, al pago de una multa de CINCUENTA PESOS y pa
go de costas, por su delito de gravidez de la joven hasta en
tonces reputada como honesta, mayor de dieciseis aiios y 
menor de dieciocho años, Cirila Abreu, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, disponiéndose: que la multa se 
compensará, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri
~ión por cada peso dejado de pagar;- TERCERO: que debe 
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· el 463 escala 6a que autoriza la modificaci6Ja sos· as1 como • ·• 
cun~tancias atenuantes en la materia de que se trata; 

e siderando que para revocar el punto del dispositivo 
relati:: a la restitución del animal sustraído, la Corte estii?ó 
de las penas cuando sean acogidas en favor del acusado Clt'

que esa restitución era improcedente por no ~ncontrarse en 
el momento del pronunciamiento de la sentencia en poder d'el 
reo, todo lo cual está de acuerdo con el sentido del artículo 
51 del Código Penal; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso ~e casa-
'ó · t•erpuesto por Confesor Feliz contra sentencia de la 

CI n m · t' · d 1 Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha. ve m. ISei~ e 
mes de marzo de mil noveciento cuarenta y se1s, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo; Y Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Duco~
oray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
Seño~·es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dlencia púbJica del cl ía, mes y año en él expresados, Y f ué 
firmada, leída y publicada 'por mí, Secretario Geperal, que 
cert ifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y I-ffiERT AD. 
República Domi_nicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituícia por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Duc?.u
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hiJO, 
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Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castr.o Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
E. García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en ·la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 189 de la Era de Trujillo, dicta en auci'iencia públi
ca, como corte de casasión, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salustiano 
Liriano, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do
miciliado y resiqente en Santa Ana, común de La Vega, por
tador d'e la cédula personal de identidad No. 16986, serie 56, 
contra sentencia de la Corte de de Apelación de La Vega de 
fecha treinta de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
seis, cuyo dispositivo dice así: "FALLA : PRIMERO: que 
debe declarar y en efecto declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso d'e apelación intrepuesto por el prevenido 
Salustiano Liriano, por haberlo deducido en los términos que 
la ley señala, contra sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial de La Vega, en fe
cha doce de abril del corriente año, que condena a dicho pre
venido al pago de una multa de cincuenta pesos y pago de 
costas, por su delito de gravidez de la menor de dieciocho años 
y mayor d'e clieciseis, Cirila Abreu, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- SEGUNDO: que debe confir
mar y en efecto confirma en todas sus partes la sentencia 
&pelada, y en consecuencia, debe condenar y en efecto con
dena al prevenido SALUSTIANO LIRIANO, cuyas generales 
constan, al pago de una multa de CINCUENTA PESOS y pa
go de costas, por su delito de gravidez de la joven hasta en
tonces reputad'a como honesta, mayor de dieciseis años y 
menor de dieciocho años, Cirila Abreu, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, disponiéndose: que la multa se 
compensará, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri
~ión por cada peso dejado de pagar;- TERCERO: que debe 
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• el 463 escala 6a que autoriza la modificación sos· as1 como • ·• 
cun~tancias atenuantes en la materia de que se trata; 

Considerando que para revocar el punto del disposi~ivo 
relativo a la restitución del animal sustraído, la Corte estl~ó 
de las penas cuando sean acogidas en favor del acusado Cll"

que esa restitución era improcedente por no ~ncontrarse en 
el momento del pronunciamiento de la sentencia en poder d'el 
reo, todo lo cual está de acuerdo con el sentido del artículo 
51 del Código Penal; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso ~e casa.. 
'ó · t'erpuesto por Confesor Feliz contra sentencia de la 

CI n m · t' · d 1 e rt d Apelación de San Cristóbal de fecha vem tsets e o e e . . . 
mes de marzo d'e mil noveciento cuarenta y se1s, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Y Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . ~- Duco~
oray .- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro R1-
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
Garcia Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secre-
tario General. ' 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
Seño~·es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del <'l ía, mes y año en él expresados, Y f ué 
firmada, leída y publicada ·por mí, Secretario Geperal, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y J .. ffiERT AD. 
República Domi.nicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída 110r los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso 8-ánchez, Presidente; José Humberto Duc?.u
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hiJO, 
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Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castr.o Rivera, Manuel M. Guerrer<?, Gustavo A. Díaz, José 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos deJ 
infrascrito Secretario General, en ·la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad' Trujillo, Distrito d~ Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 189 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casasión, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salustiano 
Liriano, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do
miciliado y resiqente en Santa Ana, común de La Vega, por
tador d'e la cédula personal de identidad No. 16986, serie 56, 
contra sentencia de la Corte de de Apelación de La Vega de 
fecha treinta de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
seis, cuyo dispositivo dice así: "FALLA : PRIMERO: que 
debe declarar y en efecto declara bueno y válido en cuanto a 
la forma, el recurso d'e apelación intt·epuesto por el prevenido 
Salustiano Liriano, por haberlo deducido en los términos que 
la ley señala, contra sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de este Distrito Judicial de La Vega, en fe
cha doce de abril del corriente año, que condena a dicho pre
Yenido al pago de una multa de cincuenta pesos y pago de 
costas, por su delito de gravidez de la menor de dieciocho años 
y mayor d'e rueciseis, Cirila Abreu, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;- SEGUNDO: que debe conf ir
mar y en efecto confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada, y en consecuencia, debe condenar y en efecto con
dena al prevenido SALUSTIANO LIRIANO, cuyas generales 
constan, al pago de una multa de CINCUENTA PESOS y pa
go de costas, por su delito de gravidez de la joven hasta en
tonces reputad'a como honesta, mayor de dieciseis años y 
menor de dieciocho años, Cirila Abreu, acogi2ndo en su favor 
circunstancias atenuantes, disponiéndose: que la multa se 
compensará, en caso de insolvencia, a razón de un día de pri
~ión por cada peso dejado de pagar;- TERCERO: que debe 
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-, e.íecto condena al prevenido SALUSTI 
conaenar Y en d 1 presente instancia"· 
LIRIANO al pago de la::; costas e a ' 

l t d J rso levantada en la secretaría de Vista e ac a e recu . . 
d f h nce de octubre de mll novecientos Ja Corte a qua. e ec a o . 

cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca ; 

e te "'e Justicia después de haber deli~-La Suprema or .... ' d 
d . tos los articulos 365, reformado, 463, aparta o G. 

ra o, ,Y _vJs p 1 194 del de Procedimiento Criminal, Y lo. Y del Cod1go ena • . . , . , 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casacwn, 

Considerando que, en la sentencia impugnada, la r or
te a .qua ha establecido que, los testigos a descat:~o, Sres. Ra-

, 1 C. TeJ'ao'a Rosendo Tejada y Ediho Mendoza, rnon de a 1 uz , . 
d 1 ado a unanimidad que sostuvieron relacwnes carna-

t-um ec ar d ' conducta· que les con la joven agraviada, deprimien o asi su : . 
"la unanimidad en sus declaraciones, frente a las con~radi~c~o
nes flagra;tes en q. incurrieron en el curso de sus oepo~Jc~?
nes orales, l'9n llevado al ánimo de los juece~ h convicCIOD 

t . t de un concierto con el prevemdo phrn man
de que se Ia a . h ozado si;!mpre 
char la reputación de honestidad de que a ~ ~ or 

. . d ". "que frente a tales testimomo:-. de p la ,oVfn agravia a , 1 t · ci6n 
SI, ·,.os• -echosos abuno'antes en detrimento de a repu , t 

" 1"' ' • , ¡ · e " 1a abun-de la JOVen ofendida, cabría muy bien conc uir qu .' rt a 
danci2 en lo~ testimonio de quienes a~arec_en recita~" \~;a 
lección aprendida de memoria, no tesbmoma nada qL - 1 s 
sido l& obra imparcial de una apreciación personal sebre o 
hechos cumplidos ; 

Considerando qu~ los hechos Y circunstancias enun~;; 
O"S en la audiencia llevaron a los jueces del fondo a .?eci ; . 

d on falsas Y me~ Irosa. ' que las declaraciones a escargo s - . -
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Ja misma Corte ha establecido, igualmente, "q_ue el pre
ido Salustiano Liriano ha negado de manera sistem<'Ji.:('a 

)oS hechos que se le imputan porque, dice él, no ha t{'nl(to 

11unca relaciones amorosas con esa joven ni mucho 1nenos 
J'('laciones carnales. Lo cierto es, que las propiedades de 
smbos p~dres de los jóvenes en causa, son colindantes, sepa
ndas únicamente por una carrera de plátanos. Que es m.uy 
posible y desde luego frecuentes las ocasiones en que pn"vc-
niro y agraviada tenían para alimentar sus amores. Que la 
jcven agraviada en su d'eclaración dice: "que desde pequei'íos 
en que ella, sin concierto entt-e ellos, fué a buscar una leña, 
.ellos sostenían relaciones amorosas, que una vez se termina
ron, y que más tarde se reanudaron hasta el momento mismo 
sola, cuando el prevenido sorpresivamente, s in ser advertido 
por ella, la tomó por detrás, la derribó al suelo y la gozó"; 
"de este sólo ayuntamiento quedó encinta y como su prome
tido no le cumplió la promesa de casarse después d'e adver
tido lo que le pasaba, tuvo que participarle a su padre lo que 
le ocurría"; "que no obstante la negativa del prevenido, de 
que ni siquiera tuvo relaciones amorosas con la agraviada, 
la Corte estima como sinceras las declaraciones de la agra
viada, cuya honestidad se ha puesto en manifiesto por los 
testigos de la causa y aún por el mismo Alcalde Pedáneo de 
la sección" ; 

Considerando que los jueces del fondo están investido::~ 
de un poder soberano para apreciar los hechos y cil·cunstan
cias de la cau~a, por cuyo motivo sus apreciaciones escapan 
~1 contrpl de esta Suprema Corte; que la decisión contra la 
cual se h a recun"ido no presenta vicio alguno que la invali
de; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el r ecurso de casa-· 
ción interpuesto por Salustiano Liriano; contra sentencia de 
la Corte d'e Apelación de La Vega, de fecha treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro Lugar del presente fallo; Segundo: · condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 
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-, n eíecto condena al prevenido SALUSTIA 
conoenar Y e d la presente instancia"· 
LIRIANO al pago de las costas e ' 

. 1 ta d 1 rso levantada en la secretaría de V1sta e ac e recu . . 
d f h nce de octubre de m1l novec1entos la Corte a qua. e ec a o . 

cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca; 

e te "''e Justicia después de haber deli~-La Suprema or "' ' d 
d . tos los artículos 355, reformado, 463, aparta o 6. 

re. o, _Yd.vls p l 194 del de Procedimiento Criminal, Y lo. Y 
del Co Igo ena ' . . . . 
71 de la Ley sobre ProcedimJentó de Casacwn, 

Considerando que, en la sentencia impugnada, la ror~ 
te a 'qua ha establecido que, los testigos a desca~~o, Sres. Ra-

• C TeJ·aa··a Rosendo Tejada y Edtho Mendoza, rnon de la ruz • . 
d 1 d a unanimidad que sostuvieron relaciOnes carna-

~"um ec ara 0 
• d cta · que le~ con la joven agraviada, deprimiendo ast su con u : . 

"la unanimidad en sus declaraciones, frente a las con~rad•?c~o
nes flagra;tes en q. incurrieron en el curso de sus o:epo~Jc~o
nes orales, \'9n llevado al ánimo de los juece~ h convtccJ~n 
de que se trata de un concierto con el prevemdo phr~ ma -

t'd d d ue ha gozado s1zmpre char la reputación de hones 1 a e q . , . or 
. . d ,. . "que frente a tales testJmomo:-. de p la JOVfn agravia a ' 1 t· ción 

"1' "'OS•·eChOSOS abunélantes en detrimento de a repu ,t 
"' " 1"' ' • " ¡ · e "m abun-de la JOVen ofendida, cabria muy bien conc UJr qu .' 1 a 

danci~ en los testimonio de quienes aparecen reclbnr ohun 
t' · da q ,n aya lecciól'l aprendida de mt:moria, no tes ¡moma na l • 1 s 

sido 1& obra imparcial de una apreciación per!:1onal scbre o 
hechos cumplidos: 

Considerando qut los hechos Y circunstancias .~nu~~!~; 
O"S en la audiencia llevaron a los jueces del fondo a L?et; :; . 

d n falsa~ v me~ 1ro~n. • que las declaraciones a escargo so ¡, - · ' 
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la misma Corte ha establecido, igualmente, "q_ue el pre
Salustiano Liria no ha negado de manera sistemcí í.:<'a 

)oS hechos que se le imputan porque, dice él, no ha tenaJo 

11unca relaciones amorosas con esa joven ni mucho 1nenog 
J'('laciones carnales. Lo cierto es, que las propiedade:> de 
1 mbos p~dres de los jóvenes en causa, son colindantes, sepa. 
)"'.ldas únicamente por una carrera de plátanos. Que es muy 
po!:lible y desde luego frecuentes las ocasione::; en que pn"vc-
niilo y agraviada tenían para alimentar sus amores. Que la 
jcven agraviada en su declaración dice: "que desde pequeños 
en que ella, sin concierto enti'e ellos, fué a buscar una leña, 
.e!Jos sostenían relaciones amorosas, que una vez se termina
ron, y que más tarde se reanudaron hasta el momento mismo 
sola, cuando el prevenido sorpresivamente, sin ser advertido 
por ella, la tomó por detrás, la derribó al suelo y la gozó"; 
"de este sólo ayuntamiento quedó encinta y como su prome
tido no le cumplió la promesa de casarse después d'e adver
tido lo que le pasaba, tuvo que parti~iparle a su padre lo que 
le ocurría"; "que no obstante la negativa del prevenido, de 
que ni siquiera tuvo relaciones amorosas con la agraviada, 
la Corte estima como sinceras las declaraciones de la agra
viada, cuya honestidad se ha puesto en manifiesto por los 
testigos de la causa y aún por el mismo Alcalde Pedáneo de 
la sección"; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar los hechos y circunstan
cias de la cau~a. por cuyo motivo sus apreciaciones escapan 
¡¡l control de esta Suprema Corte; que la decisión contra la 
cual se ha recurrido no pres~mta vicio alguno que la invali~ 
de; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa-· 
ción interpuesto por Salustiano Liriano, contra-sentencia de 
la Corte d'e Apelación de La Vega, de fecha treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro l_ugar del presente fallo; Segundo: ' conder1a 
a dicho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados): Pe1'? Troncoso _Sánchez.- J. H. Ducou. 
dray.- F. Tavares hiJO.- Leonc10 Ramos.- ~af. Cal!tr:. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José 
E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La r>resente sentencia ha sido d~da y firmada por los' 
Señores ·.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia p~lblica del dia. mes y año en él expresado~, Y fu~ 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene:·~l, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA ,.f LIBERTAD. 
RepúbHp OfOnfinicana. . . 

En ~~ombre de la RepúbJi,\!a, la Suprema Corte ::le Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
<oudray, Ptirner Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Pres~idente; Leoncio Rar¡1os, Ra
fael C!lstro River?., M&nuel M. t1uerrero, GustavtJ A. Díaz, 
José E. García Aybar y Doctor Noisés García Me!iF< asisti
dos del infrascrito Secretario Ge1~.eral, en la Sala donde ce!e
bra sus audiem:ias, en Ciudad · Truj illo, Distrito de Santo 
Domine-u hoy d'ía diecinueve del' me~ de mayo de , mil nove
cümtos l'l1arenta y siete, año 104')>•de la IndependellCÍa, 84° de 
la Restauración y 18Q de la Erá· de Trujillo, dich.i. ~n au
diencia "Jública, como corte de ca~ación, la siguie11te senten
cia: t 

Subre el recurso de casación 1 interpuesto pür Ramona 
Castillo Encarnación, dominicana, 1 nenor de edad, soltera, 
domii!Pi:tda y residente en Ciudad ~Trujillo, portacbr·a de la 
cédula personal No. 40.926, serie 1, sello No. 93.612, contra 
sent~ncia de la Corte de Apelación 1 de San Pedro de Macorís 
de fecha treinta de agosto de mil ·novecientos cua\enta 1 
seis, cuyo dispositivo es el siguiente ·: "FALLA: PRIMERO:· 
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ra bueno y válido en cuanto a la forma, el presentE.> re
de apelación ;-SEGUNDO:- Confirma en todas sus 

,_.il'lt~::s la sentencia apelada, que descarga a los acusados RA
JJON ANTONIO CASTRO PIMENTEL, FRANCISCO FE.k
JfANDEZ RODRIGUEZ y JUAN ISIDRO OCHOA del cri
JlCD de estupro en perjuicio de la menor de edad RAMONA 
~TILLO ENCARNACION, por insuficiencia de pruel.Jas 
~el hecho que se les imputa;- TERCERO:- Declara las 
eostas de oficio" ; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
aecretaría de la Corte a qua en fecha treinta y uno de agosto 
4e mil novecientos c~arenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal y 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, son hábiles para: recu
rrir en c¡sación únicamente el acusado, el Ministerio Público, 
la parte civil y la persona civilmente responsable; 

Consid'erando que de conformidad con lo que pr·escriben 
lc.s artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal 
los querellantes "9odrán constituirse en parte civil en cual~ 
quier estado de causa. hasta la conclusión de los debates"; 
J>ero ellos "no seri. reputados parte civil s i no lo declaran 
formalmente, bien sea por medio de la querella, bien por 
acto subsiguiente, o si no forman de uno u otro moc!o la de
manda en daños y ~rjuicios"; 
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(Finnados): Pei? Troncoso _Sánchez.- J. H. 
dray _ F Tavares hiJO.- Leonc10 Ramos.- Raf. Castr:.. 
Rive~a.- ·Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José 
E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La nresente sentencia ha sido d~!da y firmada por los' 
Señores ·.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au_ 
diencia p:íblica del dia, mes y año en él expresad.<>::, Y fué
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene~·~], que 
certifico.- (Firmado): Eug. A.. Alvarez. 

DIOS, PATRIA 'f LIBERTAD. 
RepúbH/a(ofonfinicana. . 

En !~ombre de la Repúblilt!a, la Suprema Corte ::le Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Lic~nciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Pres~idente; Leoncio Ra ·a os, Ra
fael C!lstro River?., M&nuel M. Guerrero, GustaV'J A. Díaz, 
José E. García Aybar y Doctor fvroisés García Me!if, asisti
do.:; del infrascrito Secretario Ge1¡l,eral, en la Sala donde cele
bra sus audiel1Cias, en Ciudad · Trujillo, Distrito de Santo 
DominQ"u hoy d'ía diecinueve del' me~ de mayo de , rnil nove
cientos <·uarenta y siete, año 104.:>', de la Independencia, 84° de 
la Restauración y 1so de la Erá· de Trujillo, dicta en au
diencia ';)Ública, como corte de ca~ación, la siguiente sentcn
cia: l 

Subl'e el recurso de casación 1 interpuesto por Ramona 
Castillo Encarnación, dominicana, r nenor de edad, soltera, 
domir!Pi:tda y residente en Ciudad E:Trujillo, portad0ra de la 
cédula personal No. 40.926, serie 1, sello No. 93.61 2, contra 
sent.Pncia de la Corte de Apelación 1 de San Pedro de Macorís 
de fecha treinta de agosto de mil · novecientos cmu enta '1 
seis, cuyo dispositivo es el siguiente ·: "FALLA: PRIMERO:· 
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ra bueno y válido en cuanto a la forma, el presentE:' re
de apelación ;-SEGUN DO:- Confirma en todas sus 

,._ru::o:~ la sentencia apelada, que descarga a los acusados RA
JIDN ANTONIO CASTRO PIMENTEL, FRANCISCO FEló. 
I(:ANDEZ RODRIGUEZ y JUAN ISIDRO OCHOA del cri. 
,.en de estupro en !}erjuicio de la menor de edad RAMONA 
~TILLO ENCARNACION, por insuficiencia de prueLt.s 
fll el hecho que se les imputa;- TERCERO:- Declara las 
costas de oficio" ; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en .la 
eecretaría de la Corte a qua en fecha treinta y uno de agosto 
de mil novecientos c~arenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal y 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, son hábiles para recu
rrir en c¡sación únicamente el acusado, el Ministerio Público, 
la parte civil y la per~ona civilmente responsable; 

Consid'erando que de conformidad con lo que prescriben 
)(is artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal, 
los querellantes "podrán constituirse en parte civil en cual
quier estado de causa. ·hasta la conclusión de los debates" · 
Pero ellos "no serát reputados parte civil si no lo declara~ 
formalmente, bien ')ea por medio de la querella, bien por 
acto subsiguiente, o si no forman de uno u otro mo(!o la de
rnanda en daños y -'Jerjuicios"; 

¡ 

• 
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(Finnados): Pe~? Troncoso .sánc~ez.- J. H. 
dray.- F. Tavares liiJO.- Leonc1o Ramos.- ~af. Ca::tr~ 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. D1az.- José 
E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La nresente sentencia ha sido d~da y firmada por los' 
Señores ·.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au_ 
diencia páblica del día, mes y año en él expresa\!o::, Y fuéo 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene·:d, que 
certifico.- (Firmado): Eug. Ji. Alvarez. 

DIOS, PATRIA 'f LIBERTAD. 
RepúbH/a(ofonfinicana. . 

En ~ombre de la Repúbli•t:a, la Suprema Corte :ie Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Pres~idente; Leoncio Ra,..1os, Ra
fael Castro RiverP .. M~nuel M. Guerrero, GustaviJ A. Díaz, 
José E. García Aybar y Doctor 1~oisés García Me:ir. asisti
dos del infrascrito Secretario Ge1~.eral, en la Sala donde cele
bra sus audiel1t!ias, en Ciudad · Trujillo, Distrito de Santo 
Dominr-o hoy étía diecinueve del' me~ de mayo de ,mil nove
cientos <·uarenta y siete, año 104\l', de la Independencia, 84° de 
la Restauración y 189 de la Era'· de Trujillo, dicta en au
diencia :>ública, como corte de cas~ación, la siguiente senten
cia: l 

SubTe el recurso de casación 1 interpuesto por Ramona 
Castillo Encarnación, dominicana, r nenor de edad, soltera, 
domír.Pfn.da y residente en Ciudad tTrujillo, porta<hra de la 
cédula personal No. 40.926, serie 1, sello No. 93.612, contra 
sentPncia de la Corte de Apelación , de San Pedro d~ Macorís 
de fecha treinta de agosto de mil · novecientos cua~ enta Y 
seis, cuyo dispositivo es el siguiente ·: "FALLA: PRIMERO: · 
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rH bueno y válido en cuanto a la forma, el presente re
de apelación ;-SEGUNDO:- Confirma en todas SUJ:s 

la sentencia apelada, que descarga a los acusados RA
ANTONIO CASTRO PIMENTEL, FRANCISCO FEl•

Jf~DEZ RODRIGUEZ y JUAN ISIDRO OCHOA del cri. 
,.en de estupro en perjuicio de la menor de edad RAMONA 
~TILLO ENCARNACION, por insuficiencia de prueLas 
fl1 el hecho que se les imputa;- TERCERO:- Declara las 
eostas de oficio" ; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en .la 
,ecretaría de la Corte a qua en fecha treinta y uno de agosto 
le mil novecientos c~arenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, Y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal y 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, son hábiles para recu
rrir en c¡sación únicamente el acusado, el Ministerio Público, 
la parte civil y la per~ona civilmente responsable; 

Consid'erando que de conformidad con lo que prescriben 
lfJs artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal, 
los querellantes "9odrán constituirse en parte civil en cual
quier estado de causa, ·hasta la conclusión de los debates"; 
J>ero ellos "no serát. reputados parte civil si no !o declaran 
formalmente, bien <>ea por medio de la querella, bien por 
~cto subsiguiente, o si no forman de uno u otro mo<!o la de
lrla nda en daños y :r>erjuicios"; 

l 
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e 'd d que según se establece por la enunciado.. ons1 eran o . 
d 1 t ncia impugnada Ramona Castillo Encarna-nes e a sen e - • . . . 

·, f' , en el pro<'eso en calidad de parte Civil, smo CJOn no ¡guro _ 
). 'tó sin ÍO'-'Tnar demanda alguna en danos y per. 

() Ue se 1m1 • -~.. . M' · · 
: · · presentar la querella en cuva vtrtud el misterio JU ICIOS, a • . 
cargados por la sentencia impugna~a y pres~at~ declaracJo
Pes acerca del hecho de que se consideraba vtctJma; que no 
Público puso en movimiento la acción pública contra los des
habiendo sido, por tanto, Ramona Castillo E!1carn:tción par
te en el juicio penal, el recurso de casación por ella inter
ruesto contra la mencionada sentencia. de la Cort_e ~e Ape.l~
tión de San Pedro de Macorís, debe ser declarado madm1s1-. 
ble; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re. 
curso de casación interpuesto por Ramona Castillo Encar-
11ación contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pe
dro de Macoris, de fecha trein.ta de agosto de- miJ novecientos 
cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu
gar tleJ presente fallo; y Segundo: condena al re(·urrente a) 
pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Tr<:mcoso Sánchez.- J. H. Duco~
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ra!flOS.- Raf. Castro Rt
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gu~tavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García ·Mella.- Eug. A. Alvarez-Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del f!ía, mes y año en él expresados, Y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la nepública, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Troncoso Sánchez, Presid'cnte; José Humberto Du
eoudray, Primer Snstitu to de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel .M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 
José E. García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario 

en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy día treinta del mes 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 
Independencia, 849 de la Restauración y 18~' de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Matilde de la Cruz viud'a Solano, dominicana, mayor de edad, 
de oficios domésticos, con domicilio y residencia en Higüe
ro, sección de la común de Monte Cristi, portadora c;le la c€
~ula personal de identidad' número 1227, serie 41, renovada 
con el se11o de R. l. No. 749719, contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras de fecha veinte de julio del año mil 
rovecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se indicará des
pués; 

Vktto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Julio de Peña Glas, podador de la cédula personal de 
identidad número 149, serie 47, renovada con el sello No. 

, abogado de la recurrente; memorial en que se alegan 
las violaciones de la Ley que luego se d'irán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Doctor 
Fausto Enrique Lithgow, portador de la cédula personal de 
identidad número 27774, serie 31, renovado con el sello No. 
2322; y por el Licenciado Juan Tomás Lithgow, portador de 

,1 
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Considerando que según se establece por 1~ enuu~.;•ctc1,o.; 
nes de 1 sentencia impugnada, Ramona Cast1llo 
ción no :iguró en el proceso en calidad de parte_ civil, 
oue se limitó, sin fo~ar demanda alguna en danos 
juicios, a presentar la querella en cuya virtud el Mi 
cargados por la sentencia impugnada y prestar declaracio. 
roes acerca del hecho de que se consideraba víctima; que no 
Público puso en movimiento la acción pública contra los 
habiendo sido, por tanto, Ramona Castillo Encarn:Jción par. 
te en el juicio penal, el recurso de casación por ella i 
rueRto contra la mencionada sentencia. de la Corte de 
rión de San Pedro de Macorís, debe ser cleclarad'o in~ •. u .. ,.,~ 

ble; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re. 
curso de casación interpuesto por Ramona Castillo Encar. 
nación contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pe
dro de Macorís, de fecha treinta de agosto de- mil novecientos 
tuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
}!ar deJ presente fallo; y Segundo: condena al rec-urre.!lte al 
pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Du 
<lray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
Garcia Aybar.- M. García ·Mella . ..:_ Eug. A. Al 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del clía, mes y año en él expresad'Os, Y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, P A 1'RIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presia'cnte; José Humberto Du
, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 

Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y 
E. García Aybar, asistidos del infrascrito Secretario 

, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Distrito ci'e Santo Domingo, hoy día treinta del mes 

mayo de mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la 
ndfmena,em:Ja, 849 df. la Restauración y 18Q de la Era de Tru

dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
•-·"'"~ra sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
_ .......... de la Cruz viuda Solano, dominicana, mayor de edad, 

oficios domésticos, con domicilio y residencia en Higüe
sección de la común de Monte Cristi, ~ortadora de la cé

personal de identidad' número 1227, serie 41, renovada 
el sello de R. I. No. 749719, contra la sentencia del Tribu
Superior de Tierras de fecha veinte de julio del año mil 

Bo~~ecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se indicará des-

V~to el Memorial de Casación presentado por el Licen
Julio de Peña Glas, portador de la cédula personal -de 

número 149, serie 47, renovada con el sello Na. 
, abogado de la recurrente; memorial en que se alegan 

violaciones de la Ley que luego se d'irán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Doctor 
~~'Blllsr:n Enriq·ue Lithgow, portador de la cédula personal d~ 

número 27774, serie 31, renovado con el sello No. 
; y por el Licenciado Juan Tomás Lithgow, portador de 
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la cédula personal de identidad número 2158, serie 31, 
novada con el sello No. 2200; abogados de los intimados, 
ñores Rafael A. Solano, dominicano, mayor de edad, 
tor, ~ortador de. la cédula número 17 49, serie 31, rerlov<><~ •. 
con sello No. 1689; El vira Solano de Díaz, mayor éfe 
casada, ocupada en los quehaceres domésticos, portadora 
la cédLlla ~rsonal de identidad número 2256, serie 31, con 
sello 600683; Agustina Solano, mayor de edad, soltera, ocu. 
pad'a en los quehaceres domésticos, portadora de la cédula 
personal número 678708, serie 1, con sello 5428, do¡nicilia. 
dos y residentes en la Ciudad de Santiago ; Laura Solano 
viuda Castro, mayor de edad, ocupada en los quehaceres 
mésticos, portadora de la cédula personal número 1878, se
rie 41, con sello número 585363, domiciliada y residente en 
Castañuelas, Común de Villa Isabel ;. Manuel de Js. Solano, 
hijo, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédu
la personal número 1293, serie 41 , con sello número 31149, 
domiciliado y residente en Marmolejos, sección de la Común 
de Monte Cristi; Elena Solano, mayor de edad, soltera, ocu
pada en los quehaceres domésticos ; Carmen Solano de Por. 
tuondo, mayor de edad, casada, ocupada en los quehaceres 
domésticos, portadoras respectivamente de las cédulas nú
meros 1324, serie 41, con sello número 699028, y número 30, 
serie 41, con sello número 579790, domiciliadas y residentes 
en la Ciudad de Monte Cristi; y Ambrosina Solano de Lora, 
mayor de edad, casada, ocupada en los quehaceres domésti
cos, portadora de la cédula número 904, serie 31, con sello 
579445, domiciliada y residente en Guayubín, todos domini-' . -
canos; • 

Vistos los memoriales de réplica y de contrarréplica de 
las partes; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Edmundo Batlle Viñas, portador 
la cédula personal de ident!dad número 8778, serie 1, 
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500, quien en representación del Licenciado 
de Peña y Glas, abogado de la parte intimante dió 

a las conclusiones de ésta ; ' 

el Licenciado Juan Tomás Líthgow, por sí y por el 
Fausto E. Lithgow, abogados de la parte intimada, 

)eetura de sus conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículosc 1402, 1404 y UOS del Código 

y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando qu~ en la sentencia impugnada consta lo 
: a) "Que las Parcelas Nos. 12 y 32 del Distrito 

No. 16 de la Común de Monte Cr~st1 . :sotio de 
.• fueron sar.eadas en favor del señor Manuel de Je

Solano, y registradas en su provecho según consts en los 
ilrtiificad<>s de Títulos Nos. 294 y 297, de fecha 4 de agosto 

1941 ; b) Que dentro de la Parcela No. 12 el señor Solano 
a la Gren¡1da Company una porción de 62 Ha. 89 as. 

cas., o sea, 1000 tareas, de acuerdo con el acto de fecha 
de Feb. de 1943 que figura anotado al pié del Certificado 
Titulo N9 294; y la Parcela N? 32 fué transferida totalmen 

dicha Compañía según consta en ·el Certificado No. 4~6, 
fecha 21 ci'e marzo de 1943: e) Que habiendo fallecido el 

Solano en fecha 28 de octubre de 1944, sus hermano!'!, 
señores Rafael A., Elena, Carmen y Ambrosina Sola1:o 

al Tribunal Superior de Tierras una instancia de 
9 de noviembre de 1945, la cual suscribe en nombre de 

el Lic. Juan Tomás Ljthgow, en la qué exponen que las 
_ ...... ,l::s Nos. 12 y 32 del Distrito Catastral No. 16 de la Co

de Monte Cristi, constituían un bien propio del fiuado 
de Jesús Solano, puesto que cuando éste las reclamó 

el juez de saneamiento, confesó que había adquirido ese 
por herencia pat~rna, según consta en el acta de la 

1 

' 
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la céó'ula personal de identidad número 2158, serie 31, 
novada con el sello No. 2200; abogados de los intimados, se
ñores Rafael A. Solano, dominicano, mayor de edad, agricul. 
tor, ~ortador de. la cédula número 1749, serie 31, renovada 
con sello No. 1689; El vira Solano de Díaz, mayor cre edad, 
casada, ocupada en los quehaceres domésticos, portadora de 
la cédLtla personal de identidad número 2256, serie 31, con 
sello 600683; Agustina Solano, mayor de edad, soltera, ocu
paá'a en los quehaceres domésticos, portadora de la cédula 
personal número 678708, serie 1, con sello 5428, do¡;nicilia. 
dos y residentes en la Ciudad de Santiago; Laura Solano 
viuda Castro, mayor de edad, ocupada en los quehaceres do
mésticos, portadora de la cédula -personal número 1878, se
rie 41, con sello número 585363, domiciliada y residente en 
Castañuelas, Común de Villa Isabel~ Manuel de Js. Solano, 
hijo, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cédu
la personal número 1293, serie 41, con sello número 31149, 
domiciliado y residente en Marmolejos, sección de la Común 
de Monte Cristi; Elena Solano, mayor de edad, soltera, ocu
pada en los quehaceres domésticos; Carmen Solano de Por
tuondo, mayor de edad, casada, ocupada en los quehaceres 
domésticos, portadoras respectivamente de las cédulas nú
meros 1324, serie 41, con sello número 699028, y número 30, 
serie 41, con sello número 579790, domiciliadas y residentes 
en la Ciudad de Monte Cristi; y Ambrosina Solano de Lora, 
mayor de edad, casada, ocupada en los quehaceres domésti
cos, portadora de la cédula número 904, serie 31, con sello 
579445, domiciliada y residente en Guayubín, todos domini_. . . 
canos; • 

Vistos los memoriales de réplica y de contrarréplica de 
las partes; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Edmundo Batlle Viñas, portador de 
la cédula personal de identidad número 8778, serie 1, con 
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nómero 500, quien en representación del Licenciado 
de Peña y Glas, abogado de la parte intimante, cfió 

a las conclusiones de ésta; 

pido el Licenciado Juan To~s Lithgow, por sí y por el 
Fausto E. Lithgow, abogados de la parte intimada, 

lectura de sus conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procura.d~r Genet·al de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículosc 1402, 1404 y 1~08 del Código 

y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

-
Considerando qu~en la sentencia impugnada consta lo 

: a) "Que las Parcelas Nos. 12 y 32 del Distrito 
Catastral No. 16 de Ja Común de Monte Crist1. ::;;tío de 

, fueron sar.eadas en favor del señor Manuel de Je
Solano, y registradas en su provecho según constl> en los 

de Títulos Nos. 294 y 297, de fecha 4 de agosto 
1941; b) Que dentro de la Parcela No. 12 el señor Solano 

a la Grenp.da Company una porción á'e 62 Ha. 89 as. 
cas., o sea, 1000 tareas, de acuerdo con el acto de fecha 
de Feb. de 1943 que figura anotado al pié del Certificado 
Título W 294; y la Parcela N'' 32 fué transferida totalmen 
a dicha Compañía según consta en ·el Certificado No. ~6, 
fecha 21 ci'e marzo de 1943: e) Que habiendo fallecido el 

Solano en fecha 28 de octubre de 1944, sus hermanos, 
señores Rafael A., Elena, Carmen y Ambrosina Solm:o 

al Tribunal Superior de Tierras una instancia de 
9 de noviembre de 1945, la cual suscribe en nombre de 

el Lic. Juan Tomás Ljthgow, en la que· exponen que las 
"'n;~;Ji:l:i Nos. 12 y 32 del Distrito Catastral No. 16 de la Co

de Monte Cristi, constituían un bien propio del finado 
de Jesús Solano, puesto que cuando éste las reclamó 

el juez de saneamiento, confesó que había adquirido ese 
por herencia pat~rna, según consta en el acta de la 

1 

' 
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audiencia celebrada por el juez de jurisdicción original en 
días 19 y 20 de agosto de 1940; Que en esa virtud, según 
man Jos intimantes, el citado bien no forma parte de la 
municlad que dicho señor Solano constituyó al celebrar 
monio con la señora Matilde de la Cruz; hoy Vda. 
Que, por lo tanto, pedían que mientras se decidiera la 
que a ese efecto ellos planteaban, se ordenara el ;:;c,~u~~:Mn 
de las referidas parcelas y a la vez se designara un juez 
jurisdicción original para conocer del asunto en cuanto 
fondo; d) Que designado para conocer del caso el juez ·de 
risdicción original ¡-esidente en Santiago, éste, después 
fijar la audiencia correspondiente y de oír a las partes 
sus respectivos alegatos y conclusiones, dictó, en fecha 13 
marzo de 1946, la sentencia hoy apelada, por la cual 
<·hazó la solicitud de secuestro hecha por los señores 
y declaró, a su vez que esos terrenos habían entrado en 
comun!Jad matrimonial que se formó entre el finado 
de Jesú'lSolano y su esposa Matilde de la Cruz, 
do así, ~n cuanto al fondo, la instancia antes nlt:u~luuawa; 
fallo éste que se limita a la Parcela No. 12, pues la No. 
había sido transferida íntegra a la Grenada Company 'por el 
señor Solano, según ~e expuso antes"; e) que habiendo recu. 
rrido oportunamente en apelación Jos señores Solano, y fija
da la audiencia del Tribunal Superior de Tierras y discutido 
el caso, las partes han reproducido sus respectivos puntos de 
vista y conclusiones los cuales fueron resueltps por sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veinte de julio 
del año mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ea. 
tá concebido así: "FALLA:- lo. Que debe ACÓGER, co
mo al efecto ACOGE, la apelación interpuesta en fecha 
de marzo de 1946, por el Lic. Luis F. Castellanos, a ""'""" ... 
de los Sucesores de Manuel de Jesús Solano; 2o. Que 
REVOCAR, como al efecto REVOCA, la Decisión No. 
Jurisdicción Original, de fecha 13 de marzo de 1946, cuyo 
dispositivo figura transcrito al comienzo de la presente; 3o.
Que debe RECHAZAR, como al efecto RECHAZA, la solici
tud de secuestro hecha en relación con la Parcela No. 12 del 

Catastl'!'l No. 16 de la Común de Monte Cristi, sitio 
~Sábalo", Provincia ce Monte Cristi, por improcedente;, 

~-·-""tu~~: debe ACOGER, como al efecto ACOGE, en cuanto 
fondo, el pedimento de Jos Sucesores de Manuel de Jesús 

[llallaDO, en el sentido de declarar que la paqfela arriba indica
no entró en la comunidad matrimonial que el finado Ma

de Jesús Solano fonnó con su esposa Matilde de la Cruz. 
viuda Solano;- 5o.-Que debe ORDENAR, como al efee-

ORDENA, en consecuencia, al Registrador de Títulos del 
de Santiago, la cancelación del Certificado de 

No. 294, de fecha 4 de agosto del 1941, y la expedición 
un nuevo Certificado de Título en favor de sus' herederos 

de la Grenad'a Company, en la siguiente forma y propor
:- PARCELA NUMERO 12- a) El registro del dere
de propiedad de una porción de 62 Ha. 89 as. 31 · cas. 

.000 tareas), en ·favor de la Grenada Company, dentro de 
Jos siguientes límites: al Norte: Caño Arenoso; al Este: Par
celas Nos. 15 y 25; al Sur: resto d'e la Parcela No. 12 y por 
el Oest~: Parcela No. 11 ;- b) El RESTO de la parcela y 
sus meJoras, en esta forma: LA MITAD de este resto en fa
vor de los señores Rafael, Elvira, Laura y Agustina SolaDo. 
hermanos legítimos del de cujus; y la OTRA MITAD de es
te_ resto, en favor de los señores Elena, Carmen, Ambrosína 
Y Manuel de Jesús Solano, hijos naturales reconocidos del de 
cujus"; 

Considerando que contt·a la sentencia del Tribunal Su
perior ele Tierras, de fecha veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, interpuso recurso de casación la señora Ma
tilde de.la ?ruz, alegando como medios de su recurso, que la 
sentencia 1m pugnada adolece de los vicios siguientes: a) 
Falta de base legal: b) Violación del artículo 1402 del Código 
Civil; 

Considerando sobre el primer medio, que la rec'lrrente. 
en su memorial de casación, deduce la ausencia de hc~.~e legal 
en la ~entencia recunida de que "c4ando una parcela rle te
rreno ha sido registrada y el plazo para la acción en revi-
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audiencia celebrada por el juez de jurisdicción original en 
días 19 y 20 de agosto de 1940; Que en esa virtud, según 
man Jos intimantes, el citado bien no forma parte de la 
munidad que dicho señor Solano constituyó al celebrar 
monio con la señora Matilde de la Cruz; hoy Vda. 
Que. por lo tanto, pedían que mientras se decidiera la 
que a ese efecto ellos planteaban, se ordenara el 
de las referidas parcelas y a la vez se designara un juez 
jurisdicción original para conocer del asunto en cuanto 
fondo; d) Que designado para conocer del caso el juez de 
risdicción original 1-esidente en Santiago, éste, después 
fijar la audiencia correspondiente y de oír a las partes 
sus respectivos alegatos y conclusiones, dictó, en fecha 13 
marzo de 1946, la sentencia hoy apelada, por la cual 
c·hazó la solicitud de secuestro hecha por los señores 
y declaró, a su vez que esos terrenos habían entrado en 
comunittad matrimonial que se formó entre el finado 
de Jesús)5olano y su esposa Matilde de la Cruz, 
do así, ln cttanto al fondo, la instancia antes mtmc:JmtaCJI&: 
faiJo éste que se limita a la Parcela No. 12, pues la No. 
había sido transferida íntegra a la Grenada Company ·por 
Meñor Solano, según se expuso antes"; e) que habiendo 
rrido oportunamente en apelación los señores Solano, y 

• da la audiencia del Tribunal Superior de Tierras y uH>~u•·•UIII! 

el caso, las partes han reproducido sus respectivos puntos 
vista y conclusiones los cuales fueron resueltos por sen 
del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veinte de 
del año mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
tá concebido así: "FALLA:- lo. Que debe ACÓGER, 
mo al efecto ACOGE, la apelación interpuesta en fecha 
de marzo de 1946, por el Lic. Luis F. Castellanos, a 
de los Sucesores de Manuel de Jesús Solano; 2o. Que 
REVOCAR, como al efecto REVOCA, la Decisión No. 
Jurisdicción Original, de fecha 13 de marzo de 1946, 
dispositivo figura transcrito al comienzo de la presente; 
Que debe RECHAZAR, como al efecto RECHAZA, la 
tud de secuestro hecha en relación con la Parcela No. 12 

Catastral No. 16 de la Común de Monte Cristi, sitio 
~"Sábalo", Pr~vincia e! e Monte Cristi, por improcedente;, 

debe ACOGER, como al efecto ACOGE, en cuanto 
fondo, el pedimento de los Sucesores de Manuel de Jesús 

_.,.119 en el sentido de declarar que la parc81a arriba indica
no entró en la comunidad matrimonial que el finado Ma

de Jesús Solano formó con su esposa Matilde de la Cruz. 
viuda Solano;- 5o.-Que debe ORDENAR, como al efec

ORDENA, en consecuencia, al Registrador de Títulos del 
de Santiago, la cancelación del Certificado de 

No. 294, de fecha 4 de agosto del 1941, y la expedición 
un nuevo Certificado de Título en favor de sus· herederos 

de la Grenada Company, en la siguiente forma y propor
:- PARCELA NUMERO 12- a) El registro del dere
de propiedad de . una porción de 62 Ha. 89 as. 31 · cas. 

.000 tareas), en favor de la Grenada Company, dentro de 
siguientes límites: al Norte: Caño Arenoso; al Este: Par

Nos. 15 y 25; al Sur: resto d'e la Parcela No. 12 y por 
Oeste: Parcela No. 11 ;- b) El RESTO de la parcela y 
mejoras, en esta forma : LA MITAD de este resto en fa
de Jos señores Rafáel, Elvira, Laura y Agustina Solano. 

legítimos del de cujus ; y la OTRA MITAD de es-
resto, en favor de los señores Elena, Carmen, Ambrosina 

Manuel de Jesús Solano, hijos naturales reconocidos del de 

Considerando que contra la sentencia del Tribunal Su
de Tierras, de fecha veinte de julio de mil novecientos 
ta y seis, interpuso recurso de casación la señora Ma

de la Ct·uz, alega.ndo como medíos de su recurso, que la 
8entencia impugnada adolece de los vicios siguientes : a) 

Ita de base legal; b) Violación del artículo 1402 del Código 
Civil ; 

Considerando sobre el primer medio, que la rec•trrente. 
en su memorial de casación, deduce la ausencia de hd!'!e legal 
en la :':entencia recurrida de que "c4ando una parce!r. de te
rreno ha sido registrada y el plazo para la acción et• revi-

' 
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sión nor fraude ha expirado, no puede~ su~stir litigio~ 
bre ~oda}idades de ta propiedad anteriores a la fecha d~l 

· t ". que el decreto relativo a la 1 ~rcela No. 12 del 
gis ro ' ' d M t C . t' 't' trito Catastral ~· 16 de la c~m~n e , on e _r1s 1, s1 10 
Sábalo, Provincia de Monte Cr1sb, ordeno el registro de 
padela en favot del señor Manuel de Jesús Solano, con la 
pecificación de que estaba casado bajo el régimen de la 
m unidad de bienes con la señora Matilde de la Cruz; que 
sentencia recurrida, al declarar que la mencionada 
no entró en ]a comunidad matrimonial de biene, "estat 
sobre las modalidades de la propiedad de la referida 
después de su registro definitivo, por lo cual carece de 

legal"; 

Considerando que en su escrito de ampliación la 
rrente amplía el primer medio de casación, y aduce un nue
vo argumento en estos térmi~os: que "habiendo fallecido el 
señor Rafael Solano, la parcela No. 12 pasó a ser propiedad 
de sus hijos legítimos señor Manuel de Jes~s Solano y sus 
dem"s hermanos, los intimados en el presente recurso; y ca
m o estos últimos le vendieron sus derechos sob~e esta parcela 
al primero, en época en que éste se encontraba casado bajo 
el 1·égimen de la comunidad de bienes con la recurrente, tll
c!a la porción comprada entró necesariamente en la comuni
dad legal de bienes Solano de la Cruz.r; 

Considerando que contrariamel'lte a lo que sostiene la re
cun·ente la sentencia recurrida no ha estatuído, posterior
mente ai registro de la parcela No. 12, ya mencionada, sobre 
las modalidades de la propiedad de la referida pa1·cela, que 
en efecto el artículo 72 de la Ley de Registro de Tierras es
tablece que el decreto "hará con~tar también si el dueño es 
ca~ado o soltero; y, si fuere casado, figurará el nombre del 
otro cónyuge", exigencia é~üa que constituye una formali
dad legal que no afecta de ning-una manera el fondo del de· 
recho de propiedad; que en consecuencia, la circunstancia de 
figu rar el nombre de la recurrente, como esposa común en 

¡,¡enes del señor Ma.nuel de Jesús Solano, en el decreto re
lativo a la mencionada parcela No. 12 no atribuye a ésta ni a 
Ja comunidad legal de bienes ningún derecho de copropiedad 
sobre la parcela en cuestión, y por ello no puede reputars~ 
que la sentencia recurrida, al decidir que dicha parcela no 
forma parte de la comunidad de bienes, 'ha estatuído :;obré 

10'cdalidades de un derecho de propiedad posteriormente al de
creto que ordena su . registro; 

Considerando, en lo que se refiere al argumento indica
,ro por la recurrente en su escrito de ampliación para jJsti
ficar su primer medio, que en la sentencia recurrida no exis
te ninguna comprobáción de los hechos én que se funrl:1 es
te argumento; que la operación de compra que hizo el señor • 
Manuel de Jesús So!ano de los derechos sucesorales de sus 
t1crmanos1 no fué sometida a la consideración def tribnnal 
a quo, y esta Corte debe conocer del caso en el estado en que 
fué presentado y _re$uelto por los jueces del hecho; que, a ma
yor abundamiento, la pretensión de la intimante d'e que se in
cluya en la comunidad de bienes toda la porción comprada du
rante la existencia de dicha comunidad por Manuel de Jesús 
Solano a sus herm.anos, es contraria a las prescripciones del 
artículo 1408 del Código Civil, el cual decide que la adquisi
ri1n. o cualquier título, de la parte indivisa de un -inmuP.hle 
nr>l' uno de los esposos que tenía un derecho de coopropiE>d'act 
I'Wbre dicho inmueble, no forma ganancial, y los derechos dE 
la comunidad se reducen a una indemnización por la ::¡uma 
que avanzó para la adquisición; que por esos motivos el pl·i
mo.r medio de casación debe ser rechazado; 

Considerando en lo que respecta a la violación del ar
tículo 1402 del Código Civil, que la recurrente sostiene ·•que 
el finado ::uanuel de Jrsús Sohmo po"eyó y adquirió la t·efe
rid~i parcela No. 1;¿ estando cw<a'do bajo el régimen el'.:! Cú

mumuad de bienes con la señora M atilde de la Cruz; luego 
dicha parcela pertenece a la comunidad que existí~ entre la 
15\;ñora ::\iatilde de la Cruz Vdá. Solano y :-;u crifunto espv~o 
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sión nor fraude ha expirado, no pueden sub~istir litigio~ 
bre ·~odalidades de la propiedad anteriores a la fecha del 
gistro"; que el decreto relativo a la 1 ~.rcela No. 12 del 
trito Catastral -r¡a. l 6 de la común de Monte Cristi, sitio 
Sábalo, Provincia de Monte Cristi, ordenó el registro de 
parcela en favor del señor Manuel de Jesús Solano, con la 
pecificación de que estaba casado bajo el régimen de la 
m unidad de bienes con la señora Matilde de la Cruz; que 
sentencia recun;da, al declarar que la mencionada 
no entró en la comunidad matrimonial de biene, 
sobre las modalidades de la propiedad de la referida .,.. .. , .......... ... 
<iespués de su registro definitivo, por lo cual carece de 
legal"; 

Considerando que en su escrito de amp1iación la 
rrente amplía el primer medio de casación, y aduce un 
vo argumento en estos térmi!JOS: que "habiendo fallecido el 
señor Rafael Solano, la parcela No. 12 pasó a ser propiedad 
c~e sus hijos legitimos señor Manuel de Jesús Solano y sus 
demás ~.ermanos, los intimados en el presente recurso; y co. 
mo estos últimos le vendieron sus derechos sob~e esta parcela 
al primero, en época en que éste se encontraba casado bajo 
el régimen de la comunidad de bienes con la recunente, to
C:a la porción comprada entró necesariamente en la comuni
dad legal de bienes Solano de la Cruz".; 

Considerando que contrariamente a lo que sostiene la re. 
e m-rente, la sentencia. recurrida no ha estatuíd'o, posterior
mente al registro de la parcela No. 12, ya mencionada, sobre 
las modalidades de la propiedad de la referida parcela, que 
en efecto el articulo 72 de la Ley de Registro de Tierras es
tablece que el decreto "hará constar también si el dueño es 
c-asado o soltero ; y , si fuere casado, figurará el nombre del 
otro cónyuge", exigencia ésta que constituye una formali· 
dad legal que no afecta ele ninguna manera el fondo del 
recho de propiedad; que en cünsecuencia, la circunstancia 
figurar el nombre de la recurrente, como esposa común en 
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"·---··-- del señor Ma.nuel de Jesús Solano, en el decreto re
)ltivo a la mencionada parcela No. 12 no atribuye a ésta ni a 
.la comunidad legal de bienes ningún derecho de copropiedad 
sobre la parcela en cuestión, y por ello no puede reputars~ 
que la sentencia recurrida, al decidir que &icha parcela no 
forma parte de la comunidad de bienes, ha estatuído :1obrt. 
)llcdalidades de un derecho de propiedad posteriormente al de
creto que ordena su _ registro; 

Considerando, en lo que se refiere al argumento indica
do por la recurrente en su escrito de ampliación para .i usti
ficar su primer medio, que en la sentencia recurrida no exis
te ninguna comprob::t.ción de los hechos en que se funrla es
te argumento; que la operación de compra que hizo el -:;eñor • 
Mnnuel de Jesús Solano de los derechos sucesorales de sus 
l1ermanos, no fué sometida a la consideración def tribnnal 
a quo, y esta Corte debe conocer del caso en el estacfo en que 
fu-: presentado y re~uelto por los jueces del hecho; que, ama
yor abundamiento, la pretensión de la intimante ere que se in-
duya en la comunidad de bienes toda la porción comprada du
rante la existencia de dicha comunidad por Manuel de Jesús 
Solano a sus hermanos, es contraria a las prescripciones del 
ártículo 1408 del Código Civil, el cual decide que la adquisi
ri0n . o cualquier título, de la parte indivisa de un ·inmueble 
pcw uno de los esposos que tenía un derecho de coopropif:'d'ad 
R(~bre dicho inmueble, no forma ganancial, y Jos derechos de 
la comunidad se reducen a una indemnización por la :::um8. 

' que avanzó para la adquisición; que por esos motivos el pri
mn.r medio de casación debe ser rechazado; 

Considerando en lo que respecta a. la violación del ar
tículo 1402 del Cód1go Civil, que la recunente sostiene ··que 
el finado l\1anuel de .TPs ús Solano po<;eyó y adquirió la rete
rida parcela No. 12 estando ca~ado bajo el régimen <l'c cu
mumdad de bic.nes con la :scñom :\!atilde de la Cn1z: lu eJYo 
dicha pm·cela pertenece a la comunidad que existió entre la 
;idi.ora :\1aLilde de la Cruz Vda. Solano y su difunto espc1 f:>O 



Manuel de Jesús Solano, por lo cual la sentencia recurrida, al 
decidir lo contrarío, ha violado el urtíc~lo 1402 del Có<tigo 
Civil"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 1402 del Có. 
digo Civil "se reputa todo inmueble como adquirido en ce. 
munidad, si no está probado que uno de los esposos tenía la 
pJ·opiedad o posesión legal anteriormente al matrimonio 0 
!l.tJquirida después a título de sucesión o donación"; que bas_ 
ta que la posesión haya comenzado a11tes del matrimonio, 
aur.que la prescripción se cumpla posteriormente, para que el 
inanueble sea propio y no forme parte de la comw1idad; que 
Ja :~entencia impugnada ha comprobado que la posesiól' del 
señor Manuel de Jesús Solano se inició antes de su matrimo
n!'> con la señora Matilde de la Cruz, realizada en el año md 
novecientos catorce; que e\} esas condiciones y circunstan
ci:ls, soberanamente apreciadas por el Tribunal a quo, resul
ta evidente que la sentencia recurrida hizo una correcta apli
carión del articulo 1402 del Código Civil; y que el segunc.k 
medio de casación de la recurrente es infundado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la señora Matildc de la Cruz Viuda So
bmo contra la sent~ncia del Tribunal Superior de Tierra!-! de 
:(t:cha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otl·o lugar del presente fallo; , 
y Segundo: condena a la parte intiman te al pago éfe ras co!15. 
tas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Juan Tomál'l 
Lithgow y Doctor Fausto E. Lithgow, abogados de la partP. 
intimada, por haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmadps): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Duo.!ou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- .Jos~ 

E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Secretario General 

La presente sentencia ha sid'o dada y firmada por !os . 

\Jieiiores Jueces gue figuran en su encabezamiento, en la au
jiencia pública del día, mes y año en él expt·esados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reunida en Cámara Disciplinaria, regularmente cons
tituída por los J ueccs Licenciados Ped'ro Troncoso Sánchez, 
Presidente; José Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de 
Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, Manuel 
M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. García Aybar, asis
tidos del infrascrito Secretario General, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de ma
yo de mil novecient'J~ cuarenta y siete, año 1049 de la Inde
pendencia, 84~ de la Restauración y 189 de la Era de Trujillo, 
}la dictado la siguiente sentencia: 

En la acción disciplinaria a cargo del Licenciado Ramón 
A. Jorge Rivas, dominicano, de 52 año·s de edad, casado, abo
gado, del domic;.ilio y residencia de Santiago, cédula perso
ual No. 429, serie 31, sello No. 13.289 para 1947; y del Doc
tor Aníbal G. Campagna, dominicano, de 34 años de · edad, 
tasado, abogado, del domicilio y residencia de Santiago, cé
dula personal No. 28.249, serie 31, sello No. 3322, para 1947; 
en virtud de sometimiento hecho por el Magistrado Procura
d.or General Q'e la República; 

Oído el Alguacil de Estrados Ramón M. de Soto, en la 
lectura del rol; 

Oídos respecto rle sus generales de ley el Licenciado Ra
món A. Jorge Rivas y el Doctor Aníbal G. Campagna; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Juan Tomás M:ejía, en la exposición de los hechos; 



Manuel de Jesús Solano, por Jo cual la sentencia recurrida, a1 
decidir Jo contrario, ha violado el artíc~llo 1402 del C.ó<tigo 
Civil"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 1402 o'el C'ó. 
dig-o Civil "se reputa todo inmueble como adquirido en ce. 
mnnidad, si no está probado que uno de los esposos tenía la 
propiedad o posesión legal anteriormente al matrimonio 0 
!ld'quirida después a título de sucesión o donación"; que bas_ 
ta que la posesión haya comenzado a11tes del matrimonio, 
aurque la prescripción se cumpla posteriormente, para que el 
ÍJhnueble sea propio y no forme parte de la comu11idad; que 
la ~entencia impugnada ha comprobado que la posesió11 dd 
señor Manuel de Jesús Solano se inició antes de su matrimo
ni'> con la señora Matilde de la Cruz, realizada en el año znll 
novecientos catorce; que e\} esas condiciones y circunstan
cias, soberanamente apreciadas por el Tribunal a quo, resul
ta evidente que la sentencia recurrida hizo una correcta apli
cae.ión del artículo 1402 del Códigc Civil; y que el segunút:· 
medio de casación de la recurrente es infundado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ci6"!'1 interpuesto por la señora Matildc de la Cruz Viuda So
lano contra la sent~ncia del Tribunal Superior de Tierra:-¡ de 
ít:cha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copia.do en otro lugar del presente fallo; , 
y Segundo: condena a la parte intiman te al pago de ras co~-
tas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Juan Tomá~ 
L!thgow y Doctor Fausto E. Lithgow, abogados de la parte 
intimada, por haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmadps): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Du.!oll
dray.- 1:''. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustav~ A. Díaz.- .Jos~ 
E. García Aybar.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sid'o dada y firmada por Jos 

'tii.Winres Jueces 9ue figuran en su encabezamiento, en la au
'4Jencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
fjrmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, reunida en Cámara Disciplinaria, regularmente cons
tituída por los J ueccs Licenciados Peci'ro Troncoso Sánchez, 
Presidente; José Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de 
Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, Manuel 
M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. García Aybar, asis
tidos del infrascrito Secretario General, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de ma
yo de mil noveciento~ cuarenta y siete, año 1049 de la Inde
pendencia, 84Q de la Restauración y 18' de la Era de Trujillo, 
ba dictado la siguiente sentencia: 

En la acción disciplinaria a cargo del Licenciado Ramón 
A. Jorge Rivas, dominicano, de 52 años de edad, casado, abo
gado, del domi~lio y residencia de Santiago, cédula perso
ual No. 429, serie 31, sello No. 13.289 para 1947; y del Doc
tor Aníbal G. Campagna, dominicano, de 34 años de · edad, 
usado, abogado, del domicilio y residencia de Santiago, cé
dula personal No. 28.249, serie 31, sello No. 3322, para 1947 ; 
en virtud de sometimiento hecho por el Magistrado Procura
tl.or General Q'e la República; 

Oído el Alguacil de Estrados Ramón M. de Soto, en la 
lectura del rol; 

Oídos respecto de sus generales de ley el Licenciado Ra
món A. Jorge Rivas y el Doctor Aníbal G. Campagna; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
·Licenciado Juan Tomás Mejía, en la exposición de los hechos; 



Oídos el Licenciado Ramón A. Jorge Rivas y el Doctor 
Aníba) Campagna en sus respectivas declaraciones y defen
sas; 

Oído nuevamente el Magistrado Procurador General 
la República en su dictamen; 

Considerando que del examen del caso, tanto en el expe
diente como en la audiencia disciplinaria, resulta lo siguien
te: a) que en fecha veinte y seis del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, en la sala de audiencias de la Cá. 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, mientras se conocía de la causa segui
da a José María Rodríguez y Herminio Jorge, prevenidos d'el 
delito de violación de la ley No. 112, sobre patentes, el Licen. 
ciado Ramón A. Jorge Rivas, abogado de los prevenidos, dijo 
en el curso de su defensa que éstos eran d·eudores desgracia
dos, como tambiéJ1 lo había sido en una ocasión el fenecido 
padre del abogado de la parte civil, Dr. Anibal G. Campagna, 
y agregó que él personalmente había intervenido una vez pa
ra evitar que un señor Guzmán diera a aquél de golpes; que 
acto seguido el Dr. Campagna, considerando ofendida con 
lo dicho la memoria de su padre, se encaminó violentamenta 
hacia el Lic. Jorge Rivas y tomando un tintero de la mesa del 
¿,: Jguacil se lo arrojó, al tiempo que el Licenciado Jorge Rivas 
levantaba una silla para repeler la agresión e intervenían al
gL'nas personas para restaurar el orden; b) que inmedi9.ta
m:>nte después, considerand'o el juez que se habían com~tict'o 
dPlitos de audiencia, y en virtud de Jo dispuesto po1 el ar. 
tíc.ulo 178 del Códi~o de Procedimiento Criminal, juzgó y 

condenó el Dr. Aníba! G. Campagna y el Lic. R. A. Jorge 
P.ivas a pagar, el primero, una multa d'e $60.00, y el :>egun
do una multa Jie $20 00, por los delitos de violencia~ v ví~:JS 
de hecho y escándalo en Jugar público; e) que tanto el Juez 
rle la Cámara Penal de Santiago como el Procurador Fiscal 
de <tqu~l distrito informaron de Jo ocurrido, flOr medio de ofi
cios, "para los fines de lugar", al Procurador General de la 
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de Apelación de Santiago, y éste a su vez refirió el 
taSO al Procurador General de la República, "para los fines 
del articulo 142 de la Ley de Organización Judicial, por con
siderar que los abogados Campagna y Jorge Rivas habían 
cometido faltas graves"; d) que éstos no apelaron de la con
dena impuesta a ello por la Cámara Penal de Santiago; 

Considerando que el Lic. Jorge Rivas cometió una falta 
grave en el ejercicio de su profesión de abogado al referirse 
tn la forma relatada y sin que las necesidades de la defensa 
que hacía lo exigier:tn. al fenecido padre de su contrincan
te en estrados, tratando de asimilarlo a los prevenidos que el 
Dr. Campagna atacaba, ya que tal refet·encia, además de ser 
inútil, tenía que herir profundamente los sentimiento de éste 
y provocar la exacerbación de su ánimo al tenerse por perso
nalmente ofendido, yiolando así el Lic. Jorge Rivas, de modo 
censurable, las normas rle respeto y moderación que exige 
la ley para las expre~iones de Jos abogados ante los tribuna. 
les de justicia; que por tanto el Lic. Jorge Rivas merece por 
hU hecho una sanción disciplinaria, independiente de la pena 
ya impuesta, sanción que al mismo tiempo proclame una vez 
más la necesidad de que los abogados se conduzcan con sere-. 
nidad y altura en los debates en los cuales los enfrenten sus 
deberes profesionales; 

Considerando que al agredir el Dr. Campagna al Lic. 
,Jorge Rivas en la forma descrita, por considerarse ofenrlidü 
por éste, y no obstante la excusa que esta Corte le reconoce 
por haber sido provocado, cometió igualmente u11a falta 
grtlve en el ejercicio de su profesión de abogado, por cuanto 
él nudo disponer de· otros medio que no alteraran el urd~r. 
t:.úblic0 ni atentaran contra la majestad de la Justicia y con
, ra el supremo interés social de preservar de toda p.-:!rtn rba
, ión la función judicial, para procurar:se una satisfotcción ct 

prorósito de las palabras hirientes proferidas corttra él por 
d Lic. Jorge Ri\·as; que, en consecuencia, su hecho debe set· 
i;rualmente sancionado disciplinariamente a pesar de haber
lo sida ya como delito común; 



Oídos el Licenciado Ramón A. Jorge Rivas y el Doctor 
Aníbal Campagna en sus J"eRpectivas declaraciones y defen
sas; 

Oído nuevamente el Magistrado Procurador General 
la República en su dictamen; 

Considerando qut> del examen del caso, tanto en el expe- , 
diente como en la audiencia disciplinaria, resulta lo siguien
te: a) que en fecha veinte y seis del mes d'e marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, en la sala de audiencias de la Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, mientras se conocía de la causa segui
da a José María Rodríguez y Herminío Jorge, prevenidos del 
delito de violación de la ley No. 112, sobre patentes, el Licen. 
ciado Ramón A. Jorge Rivas, abogado de los prevenidos, dijo 
en el curso de su defensa que éstos eran deudores desgracia
dos, como también lo había sido en una ocasión el fenecido 
padre del abogado de la parte civil, Dr. Anibal G. Campagna, 
y agregó que él personalmente había intervenido una vez pa
ra evitar que un señor Guzmán diera a aquél de golpes; que 
acto seguido el Dr. Campagna, considerando ofendida con 
lo dicho la memoria de s u padre, se encaminó violentament~ 
hacia el Lic. Jorge Rivas y tomando un tintero de la mesa del 
alguacil se lo arrojó, al tiempo que el Licenciado Jorge Rivas 
levantaba una silla para repeler la agresión e intervenían al
gL•nas personas para restaurar el orden; lJ) que inmedhta
m:>nte después, considerand'o eJ juez que se habían cometido 
dPlitos de audiencia, y en virtud de lo dispuesto p01 el ar
tkulo 178 del Código de Procedimiento Criminal, jt:zgó y 
(.Ondenó el Dr. Aníba! G. Campagna y el Lic. R. A. Jorge 
Hivas a pagar, el primero, una multa d'e $60.00, y el segun
uo una multa Lle $20 00, por los delitos de \'iolencias v ví~s 
tle> hecho y escándalo en lugar público; e) que tanto el Juez 
c.-e la Cámara Penal de Santiago como el Procurador Fiscal 
de ~r¡u~l distrito informaron de lo ocurrido, por medio de ofi
cios, ''para Jos fines de lugar'', al Procu rador General de la 
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de Apelación de Santiago, y éste a su vez refirió el 
taso al Procurador General de la República. "para los fines 
del artículo 142 de la Ley de Organización Judicial, por con
siderar que los abogados Campagna y Jorge Rivas habían 
cometido faltas graves"; d) que éstos no apelaron de la con
dena impuesta a e11o por la Cámara Penal de Santiago; 

Considerando que el Lic. Jorge Rivas cometió una falta 
grave en el ejercicio de su profesión de abogado al referirse 
tn la forma relatada y sin que las necesidades de la defensa 
que hacía lo exigier~n. al fenecido padre de su contrincan
te en estrados, tratando de asimilarlo a los prevenidos que el 
Dr. Campagna atacaba, ya que tal referencia, además de ser 
inútil, tenía que herir profundamente los sentimiento de éste 
y provocar la exacerbación de su ánimo al tenerse por perso
nalmente ofendido, violando así el Lic. Jorge Rivas, de modo 
censu1·able, las normas de respeto y moderación que exige 
la ley para Jas expresiones de los abogados ante los tribuna
les de justicia; que por tanto el Lic. Jorge Rivas merece por 
:;u hecho una sanción disciplinaria, independiente de la pena 
ya impuesta, sanción que al mismo tiempo proclame una vez 
más la necesidad de que los abogados se conduzcan con sere
nidad y altura en los debates en los cuales los enfrenten sus 
deberes profesionales; 

Considerando que al agredir el Dr. Campagna al Líe. 
.Jorge Rivas en la forma descrita, por considerarse ofenrlido 
¡Jor éste, y no obstante la excusa que esta Corte le recono(·e 
nor haber sido , provocado, cometió igualmente una falta 
grave en el ejercicio de su profesión de abogado, por cuantt~ 
él nudo disponer de· otros medio que no alteraran el urd~r. 
r..úblico ni atentaran contra la majestad de la Justicia y con
"ra el ~upremo interés social de preservar de to(l'a J; .}! tnrba-
1 ión la función judicial, para procurarse una satisfotcción a 
prorósito de las palabras hirientes proferidas contra él por 
el Lic. Jorge Rivas; que, en consecuencia, su hecho debe ser 
i~ualmente sancionado disciplinariamente a pesar de haber
Jo ::;ida ya como delito común; 
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Por tales motivos, y vistos los artículos 78, párrafos b 
y e, 137, 138 y 142 de la Ley de Organización Judicial. 

FALLA: 

El Dr. Aníbal G. Campagna y el Lic. Ramón .'\.. Jorge 
Rivas quedan suspendidos en el ejercicio de la profesión 1e 
abogado por tres meses, a contar de la notificación de e~ta 
~entencia. 

(Firmados): Pedro Tl:oncoso Sánchez.- J . H. Vucou
dray.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.-· Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que en ella f iguran, en Cámara Disciplinaria, el día, 
mes y año más arriba expresados, lo que yo, Secretario Ge
neral, certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvdrez. 

·' 

BOLETIN JUDICIAL 

. \ 

'r'E DE ERRATAS 

En la página 155 del Boletín Judicial No. 440-441, terce
ra línea del primer considerando, donde dice: "y fija como", 
debe leerse: por cierto 

11 

\ 
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BOLETIN JUDICIAL 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE MAYO DE 1947. 

A SABER: 
de casación conocidos en•au-diencias públicas, 

Becursos de casación civiles fallados, 
Recursos de casación criminales fallados, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativas, 
Sentencia sobre suspensión de ejecución de sentencia, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
Gener de la República, para fines de dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Autos autorizando recursos de casación, 
Sentencia en causa disciplinaria. 

... • Total de asuntos 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General de la 

Suprema Corte de Justacia. 

'.. 

10 
2 
2 • 
5 
8 
1 

13 

12 
14 
6 
1 
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